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Mé.~ico, Dishito Federal, a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 

Sel S. 

Visto para reso r el j icio agrario nú ero 448/96, que corresponde al 

exp(·dicnte original n · m ro 21 O licitud de dotación de tierras, 

promovida por un >ru o de cam esinos radica os en el poblado denominado 

"El. f'OYOL", 1\ mici¡ io de Pisaíl res, Estado e Hidalgo; y, 

grupo 

I 
1 o.- P¡or escri 

de ca71resinos 

R E S u\L TA N ~ O : · 
de siete de ,nero de }ni! novecientos setenta y .siete, un 

del poblado l'EL CfYOL", Municipio de Pisaflores, 
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2 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

Estado de Hilalgo, soli itó al Gobempdor d la Entidad, dotación de tierras para 

satisfacer su necesid des agrarias, señ ando corno predio presuntamente 
. 1 

afcctable el d(lnorninad "El Coyol". · 

2o. - urna da rne fue la s li tud de referencia a la Comisión Agraria 

Mixl a del Est do de Hi algo, se p edió a la instauración del procedimiento el 

veintisiete de unio de mil nove ntos setenta y siete, registrándose bajo el 

número 2107. 

Jo.- L solicit d pr edente se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Es ado d 

fue designado 

Mixta Manucl/Óarcí 

mil novecientos sel nla y 

go, el dieciséis de agosto de mil novecientos 

1cular Ejecutivo del poblado anterio!TTlente referido, 

del ejido, quienes nombraron a Pedro 

i o Martínez Hemández y Cenobio Salinas Reynoso, 

_Vocal, respectivamente. 

enso agrario fue instruido por la Comisión Agraria 

uien mediante informe de nueve de septiembre de 

haciendo saber la existencia de ciento ochenta y 

s cuales consideró que existían cincuenta y ocho 

campesinos ··apa itados en 
¡ 

a agraria. 

60.- La Delegación 

García 

•r ria en el Estado, comisionó al propio Manuel 

úmero 22/DELEG/9120 de veintiséis de 

noviembre de mil novecientos se' enta y ocho, quien rindió su informe el 

veintiocho de ese ismo m s y aiio, manifestando que la categoria política del 

frijol. Por lo que ~ca al pred o scíla Clo _ cóino de posible afectación, tiene una 

supc-rílcie de 211- 9-75 (dosci nta once hectáreas, nueve á eas, setenta y cinco 
1 

centiáreas), propie ad de Son Guillén Campean, quien a uirió el predio de 

Felicitas Rubio Chá ez, seg· nsla en el acta número 45 d libro de la sección 

priml'ra del Regisl o Pí lico de la Propiedad, de doc de junio de mil 

novecientos sclenla e en análisis, que el 

comisionado realizó studio e otros predios ubicados d tro del radio legal, 

encontrándose que d chos im uebles no rebasan el lí 

propiedad, y se encue1 t an en eiplotación. 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

7o.- . En ses'bn elebr da el veinticinco de mar o de mil novecientos 

ochenta, la rari Mixta, emitió dictam positivo y propuso 

conceder al poblado soli tant una superficie d,e 211 09-75 (doscientas once 

hectáreas, nueve ár s, set nt y cinco centiáreas) qu se tomarían del terreno 

denominado "E! Coy 1", pr pi · ad de Sonia Guillén arnpean, en virtud de que 

dicho predio se encon ró ine otado por más de do 

/ ... 
80. - El Gobe ador 1 Estado formu19lsu mandamiento el veintisieÍ~e·' 

marzo de mil novecien os o h nta, en sen~i Ó positivo, y ratificó en todas~~.: 
partes el dictamen de la Co 'si' n Agraria ixta. El mandamiento de referencia~ 

se publicó en el Periód o fi ial del G ierno del Estado el veinticuatrb7~~~ 
i;il\C•' 

enero de mil novecientos c ent y uno. 

. . 

· · 9o.~ La Comisión grari f xta por oficio número 10/1342 de doce de 

junio de mii novecientos o henta, ?struyó al ingeniero Jesús Cano Villegas, para 

que procediera a ejecuta 1 ma amiento gubernamental. Dicho profesionista 

enl regó en fonna provisi n 1 17 t rrenos. afectados el dieciocho de julio de mil 

novccicnt?s ochenta, y se al' 1~ue a efectuar el deslinde del terreno, delimitó una 

superficie analítica de 22 -5 95.55 doscientas diecinueve hectáreas, cincuenta y 
I 

. • • i .• - -
seis arcas, noventa y cm (/'ce !rarea cincuenta y cinco mili áreas). 

i 
/ 

1 Oo.- Mcdiant escrit ele pr mero de marzo de mil novecientos ochenta 
. / . 

y dos, Adán l lcrrán G xiola, s osten ó .. como propietario del predio "El Coyol'', 

afectado en primera. i stancia, . pres tó ruíte la Delegación del Ramo en el 
1 l 

Estado, la cscrilura pública nJ(ncro 351 de veintidós de septiembre de mil 

novecientos sel~íiíá y nueve, pasdda an e la fe del Notario Público del Distrito de 

Jacala, EsÍaclo de Hidalgo, licenc\ado aurilio González Salvador; instrumento 
• 1 . 

notarial en el qu 1nsta que Sonia Guillén Campean; vendió dicho inmueble a 

Adán Herrán Ga; iol¡ La escritura precit .. .' se inscrib ' en el Registro Público 

de la Propiedad b 'o el' número 47 del · ro de la sección p 'mera. De igual forma 

en el escrito de rel ·rer ia, el propi ario de la finca rústica n cuestión, manifestó 

que celebró contra o d arrcndai iento verbal con los carn esinos solicitantes de 

la dotación de tie as. e conli rmidad con lo dispuesto p r el ar1iculo 2385 del 

Código Civil en el 1 slac o. 

1 1 o. - La ele , ión Agraria en la Enlida número 

4612 de quince de jun de mil novecientos oc nta y dos, comisionó al 

3 
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4 PERIODICO OFICIAL 

mgcmero Esteban nado Y ebra, para que e ctuara trabajos técnicos e 

informativos comple ent rios a fin de substanciar ebidamente el expediente. El 

reícddo operario rin ió infom1e el dos de septi mbre de ese año, del cual se 

conoce que el predi " 1 Coyol", que había si o señalado como de posible 

afectación' por el nú le gestor, constituye uJ pequeña propiedad, que. se 

encuentra en complet 

cónsideró que el inmue 

resulta inafectable. Asimismo, 

e mérito es suscepti le de arrendarse. 

120. - La Del ga ión Agraiia en el Estado emitió su opinión el 

veintinueve de septiem d mil novecient s ochenta y dos, en sentido negativo 

al considerar que el p enominado "El Coyol", constituye una pequeña 

130.- Conb 

al pobladÓ "EL CO 

ingeniero Baltazar R 

' 
uno de o~tubre de 

en debida ex lotación, de lo que deviene inafectable. 

de un grupo de campesinos pertenecientes 

egación Agraria multicitada comisionó al 

para que realizara nuevos trabajos técnicos 

fesionista que rindió su informe el treinta y 

ochenta y cinco, del que se. de5prende que 
¡ . . • 

edio denominado "El Coyol", encontrando 

que en dicho inm eble, s en en ran viviendo campesinos del poblado del 

mismo nombre. 

Comisión Agrari 

expediente se en 1entra· extraviad 
/ , 

¡· 
' 

o que al investigar en el arclúvo de la 

entes del expediente, se percató que el 

140.- or/oficio número 10 sin fecha, se comisionó a Francisco 
I 

Javier lbarrol Cruz, para efectua nu vos trabajos técnicos e informativos 

complementa os, quien el catorce de de mil novecientos ochenta y nueve, 

infom1ó que 1 expediente de dotación e t frras se encuentra extraviado, ya que 

la Comisión Agraria Mixta por oficio n mero 10843 de cinco de agosto de mil 

no"ccientos ocl enta y~d.os, turnó el referido ex. pedi.ente a la Delegación Agraria 

en,.¡ Estado, si haber uedado ningún anteceden~ mismo. . r \ 
150. - n el ii forme anterior, se ordenó la práctica de trabajos 

censales inforn ativos e lementarios. Se realizaro1 las notificaciones 

correspondientes y se ron los trabajos censales de conformidad con lo 

preceptuado por 1, del artículo 286 de la Le Federal de Reforma 

Agraria. Después e ha e dialogado con los concurren! s a la junta censal, el 

comisionado Fran 'seo avi r lba1rnla Cruz, concluyó qu existen ciento ochenta 

28 de Julio de 1997. 
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28 de Julio de 1997. 

y cinco habitantes, 

Por otro lado, del i1 o 

PERIODICO OFICIAL 

ue ta y ocho campesinos capaci ados en materia agraria. 

ue se analiza, el comisiona establece que el actual 

propietario del predi 'EL OYOL" es Adán Herrán axiola, quien adquirió la 

propiedad del mismo te compra que realizó a S nia Guillén Campean, por 

escritura pública nú ro 3 1 de veintidós de sepf mbre de mil novecientos 

setenta y nueve, el Registro Inmobiliario 

correspondiente. Asim mo se contempla que el redio en estudio cuenta con 

· una superficie analític d 229-56~95.55. (dos 1entas veintinueve hectáre11t; 

cincuenta y seis áreas, n e ta y cinco centiáreas cincuenta y cinco miliáreas)l {~ 
·n. "! ·. 

. l 60. - Por acuer o e veintiuno de a osto de mil novecientos novent~~i 
uno, el Cuerpo Consultiv rario ordenó e se llevaran a cabo nuevos trab~;s\; 
técnicos e informativos é:o1 p ementarios. 

170.- Por oficio 1ú 

noventa y dos, se comisi nó 

e ~ 4J 1 de veintitrés de julio· de mil novecie. ntos 

1 ¡{eniero Germán Alvarado Torres, a fin de que 

realizara los trabajos me cion d s en el resultando anterior; profesionista que 
- ' 

rindió su informe el cato ce d~ g sto de mil novecientos noventa y dos, del que 

se conoce: / 
! 

/ 

"Me a oqué a ir r cédulas notificatorias a todos y cada' ' . 

uno de los propietar s ubicados dentro del radio legal de 

afectación, demás d r alizar inspecciones oculares a los 

mismos, e contrándos afectación hay 

constituida 56 ranch rías ... las cuales tienen pequeñas 

parcias q e varían de 1-0 00 a 20-00-00 Has., dedicadas a 

los cultivos d~ maiz, frijo, cañ , café y ganadería. 

A más de los terrenos, se ubica el predio 'El Coyol', el 
\ 

cual fue rrendado por los campesinos solicitantes a la señora 

Sonia Gu llé\ Campean e~el ~19 6, el cual fue adquirido 

... por el eñ r Adán Herr · Gaxiola en e año de 1979, el cual 

se presen ó e el p7ed· de ese entqn s a recabar la renta 

pactada .. .'. 

l 80. · La Se reta ia d la Reforma Agraria, a fi de resolver el conflicto 

social entre lus camp sino s licitantes de la acción de d tación de tierras que se 

esludia, y Adán He Tán , xiola, propietario del pí dio "El Coyol", finnó 
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6 PERIODICO OFICIAL 

convenio con los rcpr sen a tes del grupo de població1 solicitante, así como con 

el propietario del pred " 1 oyol", Adán Herrán GaxJola, para la transmisión de 

la propiedad de dich i n eblc, con el objeto def satisfacer las necesidades 

agrnrias de los can1pe ino el poblado denomina~b "EL COYOL", Municipio 

de Pisaílores, Estado d H go. / 

190. - En cumpl 

novecientos noventa_ y Ir 

. I . 

ien o del oficio nf ero 1142 de tres de mayo de mil 

, s comisionó a ingeniero Silvestre V ázquez Pérez, 

parn que efectuara la ent ga 1 predio " 1 Coyol", en favor de los campesinos 

beneficiados con el conv o. icho op rario rindió su informe el diecisiete de 

mayo de mil novecientos y tre , del que se conoce que se constituyó en 

el referido predio, y proc d ó a 1 ent ega del mismo, encontrándose presentes el 

Presidente Municipal de is flor s, 1 Jefe de Promotoría de Desarrollo Agrario 

No. 6, dos representa 

integrantes del Comité 

Dirección de Gobernación del Estado, los 

jecutivo del poblado "EL COYOL"; se hizo 

e s tur a este Tribunal el quince de octubre de mil 

novecientos noventa 

e octubre de mil novecientos noventa y seis, 

se tuvo por radi d el presente jul i agrario; se registró bajo el número 448/96; 

se notificó a lo int resadas en térm os de ley y a la Procuraduría Agraria; y, 

CONSI~ERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal e~ competente para conocer. y resolver el 

presente asunto, de conformidad con \p dispuesto por los artícµlos Tercero 

TraM. sitf~i~-el Decreto por ·el q.ue se. reformó el artículo 27 de la Constitución 

PolíticÁ de 1 s Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 

Fcder ción d seis de enero de mil novecientos noventa y dos; Tercero 

Trnm torio de a Ley Agraria; 1 o, 9o., fr'.l,Ci;;ión VIII y 

fran ¡,_ n 11, de la .. ey Orghnica de los Tri_b~les Agrarios. 
. /' \ 

11 

SECilJNI O - El requisi /de procedibilidad a qu 

19~ de la Le_; Fed ral de Reíor rn Agraria, quedó satisfec 

Cuarto Transitorio, 

se refiere el artículo 

al comprobarse que 

en .núcleo de pobla ión solici nte tiene plena existencia, e mprobándose de igual 

fonnn c¡ue los e mpesino pertenecientes a dicho 

explotando l;i,; tierr s cuya osesión se les otorgó. 
1 

28 de Julio. de 1997. 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

TEl',CERO. D censo verificado el nuev/ de abril de mil novecientos 

ochenta y nueve, se esp~ nde que quedan satisfec os los requisitos de capacida'k 

agraria del núcleo .d pobl ~ión y de los solicitan. s que exigen los artículos ~i~~ 
fracdón II, y 200 de a Le. Federal de Reforma J\graria, toda vez que· la refe'ii~ 
diligencia ~cusa! arr "ó un total de cincuenta ocho campesinos capacitado~~a;'. 
materia agralia, ·cuyo 

R., 2.- JUV. NT!NO MARTINEZ HERNANDEZ, 3.

CASJMIRO llESENDl llERN NDEZ; 4.- UPEllTO HERNANDEZ COBARRUBIAS, 

5.· ClllJACO llESEN IZ IIE ANDEZ, .-BENIGNO HERNANDEZ HERNANDEZ, 

1.· MARCELINO SAN 8.- OSPJCIO HERNANDEZ MARQUEZ, 9.-

SERVANDO SANCll Z' REY 

llODERTO SANCHEZ HERNA 

10.· FRANCISCO RUBIO RENDON, 11.-

12.- ABAD RUBIO HERNANDEZ, l.J.-

14.- JAVIER RUBIO HERNANDEZ, 15.-

CELEDONIO SANC EZ HER fNDEZ, 16.- MANUEL MARTINEZ GARA Y, 17.

JDOLOllES GARAY UERRER ·, 18.· ZACARIAS RAMIREZ LOPEZ, 19.-PEDRO 

GARA Y CHA VEZ, 2f .- EUL 1 RAM!REZ LOPEZ, 21.- RA''(MUNDO SALINAS 

OLGUIN, V.- BENll nu~ o AUNAS, 23.- FELIX SALINAS RAMIREZ, 24.

JACINTO RUOIÓ PA Eo9s.' 2 .. - FELIPE SALINAS RAMIREZ, 26.- MATILDE 

NA VA SANCllEZ; 7.f§ANTO SALINAS OLGUIN, 28.- ALEJANDRO NA VA 

SANCllEZ, 29.- AL •fANDRO , AUNAS REYNOSO, 30.-ALEJANDRO PRADO 

llALIJERAS, 31.- LE BARDO SA JNAS REYNOSO, 32.-MARCOS PRADO NAVA, 
1 . 

33.-TAURINO SiL AS REYNO.S , 3. 4.- JUST!NO PRADO NAVA, 35.- CENOBIO 

SALINAS REYNO O, 36,- CLEOJ· S SALVADOR RAMIREZ, 37.- ASCENSION 

SAUNAS OLG
1 

IN, 38.- FRAN ISCO SALVADOR MENDIETA, 39.- LUCAS 
1 . 

llERNANDEZ 1MAR UEZ, 40.- ASCENSION MOTA LEAL, 41.- MELESIO . - ! ' 
l!ERNANDEz/ CHAV ·Z, 42 - ElJI QUIO PEREZ MARTINEZ, 43.- MARDONIO 

i 

llERNAND9Z MONT YA .• 44.- Fl NCISCO PEREZ, 45.- MATEO SALVADOR R, 

46.- l'ROC6PIO RA I¡tEZ GONZA EZ, 47.- JOSE SALVADOR RAMIREZ, 48.

.MAlUO JrvEROS (LLEDA, 49.- FULGENCIO RUBIO HERNANDEZ, 50.

GREGORIO MOTA, 51.- ELEUTERIO MOTA, 52.- L!BORIO RM1IREZ TREJO, 53.

LUCIA SAi I~ AS . .14.- FELIX RAMIREZ_ TREJO, 55.- EMILIO SALINAS RAMIREZ, 

56.- CAMER NO R MIREZ SEGURA, 57.- C ~~E RODRJGUEZ VILLEDA y 58.-• -, 
ANC3EL ROD IGUE VILLEDA. .'\ 

\ 
CUA TO.- En cu to al procedimiento, se cumplió con las 

formalidades xigida p0r lo artículos 272, 273, 275, 86, 287, 291, 292, 296, 

297, 298, 299, 301 y 04 la Ley Federal de Reforma Agraria. 

QU!Nl .- l el •studio realizado se ded~1ce ue un grupo de campesinos 

del poblado "E L" presentó solicitud de tación de tierras él siete de 

enero de mil nov cien s setenta y siete, publica? ose la misma en el Periódico 
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8 PERIODICO OFICIAL 

Oficial del Gobie1 o d l Estado de Hidalgo el di ·iséis de agosto del mismo año. 

Se procedió a la in ta .ación del expediente de mérito ante la Comisión Agraria 

Mixta, al que le co re ondió el número 210 . Dicho órgano colegiado emitió 

opinión en sentido o table por falta de explotación sin 

causa justificada una erficie de 211-09-7 (doscientas once hectáreas, nueve 

áreas, setenta y cinco tiáreas) del predio' El Coyol". 

El 1 nandamie de veintisiete de marzo de mil 

novecientos ochenta, c n rmó el dictam n anterior, resolución que fue ejecutada 

el dieciocho de julio d 

(doscientas veintinuev 

centiáreas, cincuenta y cin 

-18-47-20:55 (diecioch 

cuenta y seis áreas, noventa y cinco 

cincuenta y dnco mili eas), ue e consideraron como demasías. La Delegación 

o con base en los trabajos técnicos e informativos 

complementarios que se ·san en los resultandos 11 o. y 120. llegó ál 

conocimiento de qu. el ble denominado "El Coyol'', constituía una 

auténtica pequeña pro ieda · e plotación, al tiempo que ~en~o, d!l,I r~~? legal, 
' = . ~. ! ".' j· 

no se encontraron fine tib s de afectación. · · · 

Asimismo, s Anfiere ue 1 Cuerpo ·Consultivo Agrario ordenó· la 

realiz,1ción de trabaj técnicos e in rmativos complementarios, de los que se 

io denom ado "El Coyol", es una cpequeñá propiedad 

i11aícctable rn ªt ión_ a su uperfi ie y debida explotación, ya que sus 

uillén Camplan y ~ án Herrán Gaxiola, lo mantuvieron en propietarios, so7a 

explotación coio 

Esteban Maldonad 

' 1 . 
e deduce de \s infi es rendidos por los comisionados 

Ycbra y Franci\o Javi lbarrola Cruz. 

' \ 
De igual forma se advierte que el propi ario de dicha finca rústica Adán 

Herrán Gaxiola, presentó diversos escritos a la utoridades agrarias, solicitando 
\ -

c¡ur le fuese entregado el predio en om nto, sin que dicha petición se hubiera 

rc~uclto favorablemenle a sus inl reses, en virtud de haberse otorgado la 

po~r~ión del inmueble, al núcleo ge. or: 
,/' 

SEXTO.- ConÍrropósi o de sol cionar el conílicto social entre el 
1 

núcleo gestor y Ad· n llemín Ga 'ola, prop etario del predio "El Coyol", se 

celebró el conve1 o para resolver la acció de tación de ejido entre la 

Sccrclaria de la Reforma Agraria, con los rcpre entantes del poblado "EL 

COYOL", el di cisiete de febrero de il novec ento noventa y tres, conforme al 

28 de Julio de 1997. 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO. OFICIAL 

convenio imlic do en el resultando 1 o. de es rclolueión. En dicho Convenio, 

1a lirecta al poblado denominado 

· saflores, Estado de Hidalgo, el 

consta que el 'obicrno Federal entreg' en fo 

"EL COYOl ', ubicado en el Munici io de 

numerario r pectivo para la adqui ición e dicho predio con superficie de 

202-49-~5 {d scientas dos hectá1eas, ar~ y nueve áreas, cuarenta y cinco 

cenliárcas), pa a satisfacer las necesidad s a ias del poblado respectivo, por lg~ 
. ;:,'<' • 

que la extcn ón superficial aniba m 1 i nada, pasó a ser propiedacJ;.:i·~~fQ 
~~ ';:;¡ ~1~'. 

multircferido p blado. ' '}.'¡_¡~ 
:·~'" ;•.1.J. 

la superficie det predio "El Coyol", se 

conoce que según · scritura públic núm 27, que se inscribió en el Registro 

Público de la Propie ad bajo la p ro 45 del libro de la sección primera, 

'·· ' 

la finca de n:érito, ti 1e una su erficie e 2 2-49-35 (doscientas dos hectáreas, 

cuarenta y nueve are , treint y cinc cen ºáreas). No obstante lo anterior, el 

mandamiento del Go erna or prev no la afectación de una superficie de 

2.11-09-75 (doscientas o. c hectárea , nueve eas, setenta y cinco centiáreas) en 

tanto que, al ejecutarse e mandami nto gube namental, se afectó una superficie 

de 229-56-95.55 (dos ie tas vei1 tinueve h táreas, cincuenta y seis áreas, 

noventa y cinco cent~.leas, ~incu /ta y cinco 'liáreiis), de lo que se concluye 

que existe una difticncia ·e 2 -07-60.55 ( intisiete hectáreas, siete áreas, 

sesenta centiáreas, pincuenta ci co miliáreas). 

.! \ 
Con base ,'en los clemct os precedentes, , ste Tribunal Superior Agrario 

considera q11c i'I predio que e\ estudia, cuenta 'con demasías propiedad de la 

Nación, sob; e 'una superficie de \~7-07-60.55 (v intisiete hectáreas, siete áreas, 

sesenta centi,íreas, cincuent y . c;:inco miliáreas , las que sumadas a las 

202~'~9-35:_(.losci~ntas dos/i1ectár~1s, .. cuarenta y ueve áreas, cuarenta y cinco 

centmrca~). propiedad de j1a Federac1on, que apa cen como superficie inscrita 

en el Rbgislro Inmobiliario, totalizan 229-56-9 .55 (doscientas veintinuev~ 
hectiireas, ci11cuenta y seis áreas, noventa y cinco cntiáreas, cincuenta y cinco 

miliárcas), 'J"C es la superficie que se afecta en fav r del núcleo solicitante, ya 

que como se ha demostrado 202/~9.~~5. 1 doscientas dos hectáreas, cuarenta y 

nueve áreas, cuarenta y cinc~(j~ntiárea se otorgaron en favor del núcleo 

solicitante, en vi11ud del ~(,ve1'io celeb ·Jo el diecisiete de febrero de mil . \ 
11(1\Tcient'~~ no~cnta y)¡és, enl e la Sec etaf{a . de la Refonn.a Agraria y el 

pol>lado EL COYO~, respecl de la JuperJc1e antes mencionada, pata la 

satisfacción de !ns n7 sidades ag1 rías de 

1

cho

1 
oblado. . . . 

Por otro l~do, resulta ta1 bien a~tf le la superficie de 27-07-60.55 

(vcinlisicte hcctár1as, siete áreas, s enta crnyáreas, cincuenta y cinco miliáreas), 

9 
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10 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

que se encuentrm conrun<li<las en 1 supe 

como demasías, ropiedad de la ació 

yie mencionada, y que se consideran 

. La afectación correspondiente, se 

realiza con fundar ento en lo dispues o p los artículos 204 de la Ley Federal de 

Refonna Agraria 3o., fracción 111 o. de la Ley de Terrenos Baldíos, 

Nacionales y Dcm sías, aplicables co a e en el artículo Tercero Transitorio del 
1 • 

Decretó por el qu . se reformó el 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos M xicanos, public' el Diario Olicial de la Federación de 

seis de enero de mil 10vccientosz~en y dos. 

OCTAVO.- De igual onna, extensión superficial de 229-56-95.55 

(doscientas veintinue e h~tfreas, ci uenta y seis áreas, noventa y cinco 

centiáreas, cincuenta cinc/' miliárea ), fue entregada al núcleo de población 

ges! or por el ingeniero Silvestre V· qu z Pérez, según se deriva del informe 
! 

rendido por dicho profe Íonista el s s d mayo de mil novecientos noventa y 

tres, en tanto que el man amiento g bem ental de veintisiete de marzo de mil 

novecientos ochenta/ e núcleo gestor, una superficie de 
¡ 

211-09-75 (doscielJlas on hectár as, nue e áreas, setenta y cinco centiáreas), 

por lo que, debe m'odilicarse dichó landami nto gubernamental, respecto de una 

supcdicie de 21!07-60.55 .(v inti ete hectá s, siete áreas, sesenta centiáreas, 

cincuenta y cinco rniliáreas). 
/ 

/ 

Por lo expuesto y fun do y con ap o además en la fracción XIX del 

articuld 27 de la Constitució 1\oli~ca de l Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 43 y 189 de la Ley grm~a; 1 o . .' 7o. Cuarto Transitorio, fracción II, de 

la Ley Orgánica de los Tribu ales Agrarios, se 

\ 1 

( / IU~S~ELV¡E: . 

rRIM ERO.- j Es procedente ·la dÓtación de ejido promovida por 

campesinos del poblado denominado "EL CO~OL", ubicado en el Municipio de 

Pisaílorcs, Estado de 1 lidalgo. 

SEGUNDO. - Es de dol:arse y se dota al poblado referido en 

el resolutivo anterior; con una super f iciede 229-5ll-9S.S.S ldu6-. ,. " \. 

cic11tus vci111i11uevo hectáreas, cincuenta y seis /Veas, no~nta y cinco.'i(entiáreas,cincu -

entaycinco mili áreas) de agostaderojue se tom~rán del pred~ denominado"El Coyoi", 

ubicado en el Municipin~ Pisaílnres, stado de Ilida •o, en virtud del convenio 

suscrito por la Secret, ía d la Reforma Agraria, los re resentantes del núcleo de 

población de "EL C YOI ", y el propi tario Adán He án Gaxiola, respecto de 

una superficie de 2 2-·19- 5 (doscienta dos hectáreas cuarenta y nueve áreas, 

treinta y cinco ce tiárms , por virtud del cual se s tisfacen las necesidades 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL . 

agranas del grnp gestor y 27-07-6 .55 (veintisie e hectáreas, siete áreas, 
•• • 1 

sesenta ccnt1arcas, c1ncuent eas) que se encuentran confundidas en 

la superficie adqui ida consi eradas com demasías, ropiedad de la Nación, que 

son afcctablcs de ·onfonni ad con lo ispueslo p r el artículo 204 de Ja Ley 

l'edcral de Refor a Agrari para be eficiar a incuenta y ocho campesinos 

capacitados que s idcntific ron en el conside do tercero; superficie que se 

encuentra delimitad en el pi no proye to respe tivo y que pasa a ser propiedad 

del né1cleo de poblac ón benc . ciado e n todas us accesiones, usos, costumbres 
. t\fL"

y servidumbres; en uanto a la dele minaci' n del destino de las tien:~ l)~/' 
;-. <') - ,"·.' 

orgm1ización económi y soci 1 del ido, la amblea te. solverá de conf8'r~[~f~ 

con las facultades que 1 otorga los 1 O y 56 de la Ley Agraria.'(:· ''·: · 

'••!," 

TERCERO.- S andamiento Gubernamental emiiido el 

veintisiete de marzo de mil ovec1 tos ochenta, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado d Hidal o publicado el veinticuatro de enero de mil 

novecientos ochenta y uno, n lo q corresponde a la superficie a afectar. 

CUARTO.- ·Publíq 

Federación y en el Periódico, 

puntos resolutivos de la mir 
Registro Público de la J>ropi 

inscripción respectiva en, el 

los certificad~s de der~chos 
acuerdo con lo dispuesto en es 

sentencia en el Diario Oficial de la 

1cial del Gobierno del Estado de Hidalgo; los 

en el Boletín Judicial Agrario; inscribase en el . ,' -

ad correspondiente; procédase' a · realizar la 

istro Agrario Nacional, el que deberá expedir 

g arios confom1e. a las nonnas aplicables de 

se itencia. , 

QUINTO.- Notifiqu se a lo~1 interesados; comuníquese por oficio a la 
. \ 

Scc.rctaria de la Rcfom1a A ra. ria, por~onducto de la Oficialía Mayor de dicha 

Dependencia, así como la Dire\ión General de Ordenamiento y 

Regularización, al Gobe ~or del Estaco. de Hidalgo, y a la Procuraduria 
\ 

Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluidó. 

Así, por unanimidad de v 

l .ui~ O. Porte l'clit Mnrcno, 

lo.s d~ los señores Magistrados, PresidenteLic. 
\ 

·. (}onz lo M. Am1ienta Calderón, Lic. Arely 

l\.1'11lrid Tovilla, Lic. Hoclolfo 'cioz Bai :clos y Lic. Marco Vinicio Martínez 

Ci11cncro, lo resolvió el Trib mal Supe ior Agrario, siendo Ponente el Dr. 

Gonzalo M. Annienla Calder'in y Seer tario de Estudio y Cuenta el Lic. 

Fernando Flores Treja. 

Finnan los CC 1\. fagist1.·\dos·, con 11 Secret.ario General de Acuerdos que 

autnriza y da fe. -

11 
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1.1\. LUIS O. boR 
1 

\ 
MA~I 

.~-~ .. ~ 
,/DR. GONZAI O M. ARMIENTA.CA 

SECRETA AL DE ACUERDOS 

g¡ Ciuda.da.i\o l1cenci&rlo \\ 1csr--1TE" ·-¡ 'i'<O A'.E'f-.~po."\cTl:CCAl l. 

28 de Julio de 1997 

· Seeretari1> de Acuerdoa del 'J\·11:.unal U11itario A¡;.:;;:;,) del Decimo ~= 
Cuarto Distrito con sede eu ú1cuuca, de Sot0, E~tado de Hidalgo; :: 
c•rn fundamento. en lo dispuesto en el artículo 22 fracción III de la 
Ley Qrgánioa de l&i 'l'dbunales Agrarios. -------------------·--------~-
······ ------····-~-----·--- --··-----··---- CJi;R'l' JFICA ----,---. -----·,--------"'--
Quo la presente fotocopia que va en () C.':..<'c:.-~ :>). _____ fiiju 
úrilc.rl concuerdan en todao y cnda una de sus pa.rtes ron el vrigfnlll 
qu., ae tuvo la vista, que obran en el expcdienLe ni'1wero .:¡qal X 
rclaLivo al juieio Agrario . _ ~L.Pit-)Cí()f'! De· _-1~1~12í2.S'c> 
Miamo que tuve a la vist~ y"" ',.,-;1 "& ,u eompulsa a los __ ':?i:~ 

die a del me< 5c •r--n O~ Doy Fé. ¡Y ~\~-~~:;,~o·¡ 

. j :> {f.fi, 
f.,¿CJ.Ufl!ll'!i'.11. l>l!l ACtlt:&DO~ 

N~p !:.':'!.·~ª~~~ca 
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2a-de Julio de 1997. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 13 

Puntos· Resolutivos de la Sentencia de "Reconocimiento y Titulación de -
Bienes Comunales", .relativa al expediente número 84/97-14-LS.A.; co- -
rrespondiente al. Poblado de "TLANCHINOL", Municipio.de "TLANCHINOL", en 
el Estado de Hidalgo';" dictada el cuatro de junio de mil novecientos no
venta y siete, por el Tribunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el 
Estado. 

RESUELVE 

" PRIMERO.- Es procedente la acción de Reconocimiento y Titula -
"ción de Bienes Comunales, promovido por la comunidad denominada - - -
" "Tlanchinol ", Municipio de "Tlanchinol ", Estado de Hidalgo. 

" S"EGUNDO.- Se reconoce y titula en favor de la comunidad denomi 
"nada "Hanchinol '', del Municipio ·de "Tlanchinol ", en 'el Estado de Hi -::
"dalgo, la superficie de 3,801-20-44.24 hectáreas (Tres mil ochocientas 
''un hectáreas, veinte áreas, cuarenta y cuatro centiáreas, veinticua -
"tro miliáreas); libres de todo conflicto, como ha quedado asentado en
"el Considerando Sexto de esta resolución; beneficiando a ciento ochen
"ta y dos capacitados que aparecen enlistados-en el Considerando Cuarto 
"de este fallo. 

" TERCERO.- La superficie que se reconoce y titulo en ·favor de -
''la comunidad denominada ''Tlanchinol'', Municipio del mismo nombre, Esta 
''do de Hidalgo; deberá ser localizada de acuerdo-con los trabajos téc-::
''nicos y el plano proyecto aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, -
"el dfa quince de dici_embre de mil novecientos noventa y tres. 

" CUARTO.- Se declara que los derechos relativos a la superficie 
"que se reconoce y titula a la comunidad -que nos ocupa; son inal"iena --
"bles, imprescriptibles e inembárgables.. -

" QUINTO.- Como consecuencia de la procedencia de la acción de -
'lReconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, expídanse los corres
"pondientes certificados agrarios a los comuneros capacitados; menciona 
"dos en el Considerando Cuarto de este fallo. · -

'' SEXTO.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 363 ~e 
"la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase. c·opia certificada de esta
"resolución al Registro Agrario Nacional para los efectos de su inscrip. 
''ción y anotación respectiva y al Registro Público de la Propiedad y -
"del Comercio, correspondiente. 

" SEPTIMO.- Publíquese ésta sentencia en el Diario Oficial de Ja 
"Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal -
"go; y lps_ Puntos Resolutivos, en los estrados de este Tribunal. 

'' OCTAVO.- Notiffquese y ejecútese. 

AS 1 lo resolvió y firma la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI ~ 
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario del -
Distrito Décimo Cuarto, con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto.
Estado de Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos que autoriza 
constancia y da fe. 
~ ...---------, 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 4 de junio de - -
1997, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMOCUARTO DISTRI
TO; con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos al juicio de Cum 
plimiento de Ejecutoria, del expedí"ente núm. 100/95-14, correspondiente-=
al poblado denominado SANTIAGO TLAUTLA, Municipio de Tepeji del Río Ocam 
po, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- El actor JUAN CRUZ ZARATE, del poblado denominado
"SANTIAGO TLAUTLA, Municipio de Tepeji del Río Ocampo, Estado de Hidalgo, 
"probó su acción en rnnsecuencia es procedente restituirle la fracción -
"de su parcela que reclamó en este juicio, misma que se identifica en el 
"considerando CUARTO de este fallo, atento a lo expuesto en los conside
"randos TERCERO y CUARTO de la presente resolución. 

"SEGUNDO.- Se condena a los demandados INOCENCIO CONTRERAS A-
"GUILAR y PRISCILIANO HERNANDEZ SALAZAR, del poblado denominado SANTIAGO 
"TLAUTLA, Municipio de Tepeji del Río Ocampo, Estado de Hidalgo, a deso
"cupar la fracción de parcela ejidal, motivo del presente controvertido, 
'~isma que se encuentra identificada en autos, por lo que deberá ser en
"tregada a su legitimo titular JUAN CRUZ ZARATE, atento a lo expuesto en 
"los considerandos TERCERO y CUARTO del presente fallo. 

"TERCERO.- Póngase en posesión de la fracción de la parcela, -
"motivo de la presente controversia agraria, la cual se encuentra identi 
"ficada en autos a su titular JUAN CRUZ ZARATE. 

"CUARTO.- Rem!tase copia certificada de esta sentencia al Pri
"mer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito con sede en Queré
''taro, Querétaro, comunicándole el cumplimiento de la ejecutoria, objeto 
"de la presente resolución. 

"QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Per.iódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en los Es 
"tracios de este Tribunal. 

"SEXTO.- Notifíquese personalmente a las partes el presente fa 
"!lo y en su oportunidad archívese este expediente como asunto totalmen-=
"te concluido.- Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma la Licenciada JOSEFINA LASTIRI VI 
LLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Dis 
trito con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ant-:
su Secretf°je Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

-=--~ ~ 
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28 de Julio de 1997. 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 15 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por el Honorable -~ 
Tribunal Unitario A{¡rario del Distrito Décimo cuarto, con sede en la Ciu
dad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del expediente agrario número -
219/95-14 el dia 14 catorce de mayo de 1997 mil novecientos noventa y sie 
te, correspondientes al Juicio SUCESORIO AGRARIO,- suscitado en el Pobla = 
do LA TRINIDAD Y ANEXOS, Municipio de ACATLAN, Estado de Hidalgo. 

S E RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Agraria intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora demostró lós .extremos de-su ac ~ 
ción de acuerdo_ a los razorlamientos lqgico-jurídicos vertidos en el Con 
siderando que antecede. 

TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a MARIA DE LA
. LUZ ORTIZ BARRON sobre la unidad de dotación que perteneció al extinto -
ejidatario JULIO RESENDIZ ORTIZ del Ejido de LA TRINIDAD Y ANEXOS, Muni -
cipio de ACATLAN, estado de Hidalgo, quien contaba con los Certificados -
Parcelarios NÚmeros 11096, 11097 y Certificado de Derechos sobre Tierras-
de Uso Común 4175. · 

CUARTO.- Procédase a la CANCELACION de los Certificados -
Parcelarios y Certificado de Derec.hos sobre Tierras de Uso Común NÚmeros-
11096, 11097 y 4175, EXPIDIENDOSE NUEVOS CERTIFICADOS en favor de MARIA -
DE LA LUZ ORTIZ BARRON como ejidataria legalmente reconocida del Ejido 
de LA TRINIDAD Y ANEXOS, Municipio de ACATLAN, Estado de Hidalgo, esto -
ante el Registro Agrario Nacional de esta Entidad Federativa. 

QUINTO.- La presente Resolución sirve como título supleto
rio y hace prueba plena para acreditar la calidad de·ejidatario beneficia 
dó a MARIA DE LA LUZ ORTIZ BARRON. 

SEXTO.-, Inscríbase la presente en el Registro Agrario Na -
cional. en el Estado de Hidalgo, para los efectos legales procedentes. 

SEPI'IMO.- Noti.fíquese personalmente a la parte actora, pu
blicándose los Puntos· Resolutivos en el Periódico Ofic.ial del Gobierno -
del Estado de Hidalgo, y fíjense en los estrados de este Organo Jurisdic
cional. 

OCTAVO.- Previas las anotaciones que se hagan e.n el Llbro
de Gobierno, Informática y Estadística archívese el presente expediente -
como asunto resuelto y totalmente concluído. 

A S I LO RESOLVIO Y FIRMA LA CIUDADANA MAGISTRADA LICEN -
·CIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE HONORABLE TRIBUNAL UNI 
TARIO AGRARIO DEL DISTRI'rO DECIMO CUARTO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHU-
CA, ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO~ 

""'''°= "~~ 'rno '~~.c.wc;>CL, º""' '="" v º'~ 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

. DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 5 de junio de 1997, dictada
por este TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con juris 
dicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la controversia agraria sus 
citada en el poblado denominado ZAPOTLAN DE ALLENDE, Municipio de Tulan-=
cingo, Estado de Hidalgo, dentro del expediente agrario número 272/96-14. 

S E R E S U E L V E • 

"PRÍMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio 
"celebrado el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y siete, en
"tre PEDRO CADENA RODRIGUEZ y JULIAN CADENA RODRIGUEZ, del poblado deno
"minado ZAPOTLAN DE ALLENDE, Municipio de Tulancingo, Estado de Hidalgo, 
''cuyas cláusulas se indican en el considerando SEGUNDO de esta resolu---
11c i ón. 

"SEGUNDO.- Se eleva a la categoría de cosa juzgada para todos 
''los efectos legales a que haya lugar el convenio celebrado el diecinue
"ve de mayo de mi1 novecientos noventa y siete, entre PEDRO CADENA RODRI 
"GUEZ y JULIAN CADENA RODRIGUEZ, quedando las partes obligadas a cumplir 
"lo en todos sus términos. -

"TERCERO.- Remítase copia certificada de la presente resolu--~ 
~'ción al Registro Agrario Nacional para que con fundamento en el artícu
"lo 152 fracción I de la Ley Agraria realice las anotaciones que son se
"ñaladas en el considerando CUARTO de esta sentencia únicamente en lo -
"se refiere a JULIAN CADENA RODRIGUEZ. 

"CUARTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente re 
"solución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y -:
"en los Estrados de este Tribunal Agrario. 

''QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes esta senten-
"cia y en su oportunidad archívese este expediente como asunto totalmen
"te concluido.- Cúmplase. 

AS I lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA LAS 
TIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo 
Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachucade Soto, Estado de Hi
dalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doc
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos Resolutivos de la Sentencia.Definitiva dictada por este Honorable 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo cuarto, con sede en la Ci.':: 
dad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del expediente agrario numero-
283/96-14 el día 30 treinta de mayo de 1997, relativos al Juicio SUCESO
RIO AGRARIO, stiScitado en ei Poblado de EL ARENAL, Municipio de EL ARE
NAL, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

PRIMc.""RO.- Ha procedido la Vía Agraria intentada. 

SEGUNDO.~ La parte actora de nombre ESTEBAN CAMPOS MEJIA 
demostró. los extremos de su acción.de acuerdo a los razonamientos lógi -
ca-jurídicos vertidos en el Considerando que antecede. 

TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a ESTEBAN 
CAMPOS MEJIA sobre la parcela ejidal que perteneció al extinto JUAN 
CAMPOS COR·rES del Poblado de EL ARENAL, Municipio de EL ARENAL, Estado -
de Hidalgo, quien contaba con el Certificado de Derechos Agrarios NÚcnero 

· 3847154 en carácter de hijo del de cujus. 

CUARTO.- Procédase a la CANCELACION DEL CERTIFICADO DE DE
RECHOS AGRARIOS NUMERO 3847154 que perteneció al finado JUAN CAMPOS COR
TES, EXPIDIENDOSE NUEVO CERTIFICADO EN FAVOR DE ESTEBAN CAMPOS MEJIA, -
como ejidatario legalmente reconoéido del Poblado de EL ARENAL, Munici -
pio de EL ARENAL, Estado de Hidalgo, esto ante el Regist_ro Agrario Nacio 
nal de esta Entidad Federativa. 

QUINTO.- La presente Resolución.sirve como título su~leto
rio y hace prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario benefi -
ciado a ESTEBAN CAMPOS MEJIA. 

SEXTO.- Inscríbase la presente en el Registro Agracio Na -
cional en el Estado de Hidalgo, para los efectos legales procedentes. 

los Puntos 
del Estado 
cional. 

SEPTIMO.- Notifíquése personalrnentea la parte actora, y -
Resolutivos publíquense en el Periód.ico Oficial del Gobierno
de Hidalgo'y fíjense en los estrados de este Organo Jurisdic-

OCTAVO.- Previas las anotaciones que se hagan en el L1bro
de. Gobierno, Informática y Estadística arch.Í vese el presente expediente
como asunto_resuelto y totalmente concluído. 

NOVENO.- NotifÍquese y Cúmplase. 

A S· I. LO RESOLVIO Y FIRMA LA CIUD.ADANA MAGISTRADA LIC·EK
CIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE HONOR.~BLE TRIBUNAL -
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE -
PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE 

'rn'mn' ~""' "rno "~"'woa 
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Prnsi.dencia Municipal 
Tulancingo. Hgo. 

PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

DIRECCION DE DESARROllO 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

C. DR._ JORGE BERGANZA IlNARES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONA1. 

DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 

A SUS HABITANTES SABED: 

28 de Julio de 1997. 

QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTÁDES QUE LE CONFIE.RE 
LA FRACCION II DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, FRACCION II DEL ARTICULO 
141 DE LA CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTICULO 121 DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL, ARTICULOS 50 Y 54 DEL BANDO DE POLICIA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, ARTICULOS 1, 2, 
Y 3 DE LA LEY PARA EL FOMENTO Y PROMOCION INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, A TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETON'2 

CONSIDERANDO 

QUE EL MUNICIPIO DE TULANCINGO CRECE ACELERADAMENTE, POR LO QUE IA 
DINAMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL PLANTEA LA NECESIDAD DE UN ENTE 
REGULADOR, SUPER.VISOR E IMPULSOR DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE ESTAS 
RAMAS ECONOMICAS. ASI COMO DE MODERNIZAR Y IIACER CRECER LA ECON01ilA 
DE"L MUNICIPIO E IMPULSAR EL DESARROLLO ARMONICO DE SUS COMUNIDADES. 

EL H. AYUNTAMIENTO PROVEEIU.., DENTRO DE SU ESFERA ADMINISTRATIVA, AL 
APOYO DE LA INDUSTRIA Y DEL COMERCIO, CREANDO PARA ELLO LA: 

uDIRECCION DE DESARROllO INDUSTRIAL Y COMERCIAL" 

!. LA DIRECCION DE DESARROllO INDUSTRIAL Y COMERCIAL TENDRA LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

•) INTEGRAR LAS LINEAS DE ACCION PARA UNA POLL11CA ECONOMICA, 
SUSTENTADA l':N LOS RECURSOS NATUR.Al.ES, HUMANOS Y FINANCIEROS 
EXISTENTES. 

b) IMPULSAR LAS POllTICAS . DE DESREGULACION Y SIMPllflCACION 
ADMINISTRA11VA QUE FACILITE LA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL MUNICIPIO. 
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28 de Julio de-1997. PERIODICO OFICIAL 

e) IMPULSAR LA A,MPilACION DE LA INFRAESTRUCTURA QUE PROPICIE LA. 
MODER.NIZA.CION DE LA INDUSTRIA, BUSCANDO LA PARTICIPACION ACTIVA DE 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

d) APROVECHAR LAS VENTAJAS QUE REPRESENTAN LAS INDUSTRIAS COMERCIOS 
.INSTALADOS EN EL MUNICIPIO, PUGNANDO POR ~ULSAR PROGRAMAS DE 
PROMOCION Y APOYO. 

e) GENERAR CONDICIONES PROPICIAS QUE ESTIMULEN LAS INVERSIONES LOCALES 
YFORANEAS. 

f) MOTIVAR LAS INVERSIONES PRIVADAS DE LARGO PL\ZO. EN EL MUNICIPIO QUE 
PERMITAN GENERAR MAS EMPLEOS PERMANENTES Y MEJOR REMUNERADOS . 

. g) IMPULSAR lA PARTICIPACION CONTINUA DE LAS EMPRESAS TULA.NCTNGUENSES 
EN EL MERCADO REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL PARA PROCURAR UNA · 
MAYOR COMPETITIVIDAD DE LOS PRODUCTOS LOCALES. . 

h) IMPULSAR EL DESARROJ.LO TURISTICO DE TULA.NCINGO A TRAVES DE DIVERSOS 
EVENTOS, FERIAS, CONGRESOS. 

i) PROMOVER LA APllCACION DE ESQUEMAS INTEGRALES PARA LA. CONITNUA 
CAP ACITACION DE LOS EMPRESARIOS Y SUS TRABAJADORES. 

j) REALIZAR PROYECTOS DE FACTIBILIDAD ECONOMICA EN EL MUNICIPIO, AS! 
COMO PROGRAMAS DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA. 

k) APOYAR A LAS INDUSTRIAS TIJLANCINGUENSES QUE TENGAN PROBLEMAS EN StJ 
PRODUCCION Y ABASTO. 

l) PROMOVER LA CREACION DE PARQUES AGROINDUSTRIALES EN AREAS RURALES. 

m)INTEGRAR Y DIFUNDIR LOS PADRONES, DIRECTORIOS Y CATALOGOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIA.LES DEL MUNICIPIO PARA CONSEGUIR UN 
ACERCAMIENTO DIRECTO CON CADA UNO DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS . 

. n) APOYAR A LOS INDUSTRIALES Y COMERCIANTES DE LA REGION EN LOS FOROS 
·DE NEGOCIOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA IMPULSAR LAS 

EXPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS DE LAS EMPRESAS TULANCINGUENSES. 

o) GENERAR LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA LA CREACION DE FUTURAS ZONAS Y 
PARQUES INDUSTRIALES YAL MISMO TIEMPO ANALIZAR LA FACTIBILIDAD PARA 
LA DOTACION DE LOS SERVICIOS NECESARIOS. PROCURANDO CUIDAR LA 
ARMONIA ECOLOGICA DEL MUNICIPIO. 

p) PROMOVER LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE LAS ARTESANIAS 
LOCALES, APOYANDO A LOS ARTISTAS EN DIFERENTES FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES E INTERNACIONA.tES. 

q) LA DIRECCION DE DESARROJ.LO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DESEMPEÑARA SUS 
FUNCIONES EN COORDINACION CON LA DELEGACION FEDERA.L DE LA 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, LA SECRETARIA DE 
COMERCIO E INDUSTRIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, BANCO MEXICANO DE 
COMERCIO EXTERIOR, NACIONAL FINANCIERA Y DEMAS · DEPENDENCIA.S 
INVOLUCRADAS EN EL DESARROILO ECONOMICO DEL PAIS. SIEMPRE EN EL 
MA.RCO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY PARA EL FOMENTO Y 
PROMOCION INDUSTRIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

r) LAS DEMAS RELATIVAS AL IMPULSO Y DESARR.01.LO DE LOS SECTORES 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y TURISTICO DEL MUNICIPIO. 

--- --------
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20 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

AL EJECUTIVO MUNICJPAL, PARA SU SANCION Y PUBUCACION, DADO EN LA SALA 
DE CABILDOS DE LA HONORABLE ASAMBLEA MUNIQPAL A LOS TREINTA DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVE!IJ!A Y SIETE. 

ATENTAMENTE: LOS e.e. DR. ROBERTO MAQUEO CONDE, EN su CARACTER DE 
SINDICO PROCURADOR; C. EDUARDO ROMERO· ROSALES, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE DE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL; C. SONIA MORGADO MENDEZ, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIA DE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL; LOS MUNICIPES 
VOCALES, JOSE RUBEN HERNANDEZ ORTEGA; ARM.All.'DO RAMIREZ FLORES; SERAflN 

· PEREZ HERNANDEZ; JUUO CESAR SOTO MARQUEZ; MIGUEL MENDOZA TEI I FZ; · 
GUILLERMO ORTEGA VERTIZ; LUIS BRAVO AL VARADO; JAIME LIRA AGUII.AR; MARIA 
DE LOS ANGELES YAÑEZ G.; ALFONSO ELIZONDO ALADRO; JORGE VICTOR AGUILAR 
LOPEZ; DR. GUS VO BLAS VARGAS ROBLES; CEI..EDONIO JORGE CORTES SANCIIEZ; 
MARIA TIMO 01.INA MADRID LEON; VICTORIGO ANDRES CARRANZA. 

RUBRICAS 

PROF.~~~~~~ORTEGA 
REGIDO~--..\-"'" 

REGIDOR ,1 
I ' _ _,/ 

-~~~/ 
C. 1dfEfliA AGUILAR 
REGIDOR ~~O·····~~ .A 

·c. JORGE VICTO~~PEZ 
RE OR 

C. VICTORIGO ANJ~¡s CARRANZA 
REGIDOR I 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCION II DFL ARTICULO 115 
CONSITTIJCIONAL, FRACCION JI DEL ARTICULO 141 DE LA CONSITTIJCION POUTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, Y LA FRACCION I DEL ARTICULO 39 DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO 
MANDO SE IMPR1MA, PUBLIQUE Y CTRCULF., PAR.A SU EXACTA, OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PALACIO MUNICIPAL, DE TULANCINGO DE BRAVO, 
HIDALGO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE Mil. NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE. 

Presidencia Municipal 
Tulancingo, Hgo. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSITTIJCIONAL EL SECRETARIO MUNICIPAL DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

DR JORGE JESUS BERGANZA LINARES 

AVISOS JU!JICIALES Y DIVERSOS 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DTO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 
EXPEDIENTE:lB0/97-14 POBLADO:CHACALAPA 

MUNICIPIO:CUAUTEPEC ESTADO: HIDALGO. 

-NOTIFICACION:a ISRAEL ISLAS DOMINGUEZ, hermano del prornovente 
JESUS ISLAS DOMINGUEZ, hijo. de la extinta ejidataria JOSEFA 
DOMINGUEZ GARCIA, para que comparezca a deducir' sus derechos 
agrarios, que-pudieran corresponderle el día de la celebración de 
la audiencia de Ley, que tendrá ver-ificativo el próxiino DÍA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997 A LAS 13: 00 HORAS, dentro de los autos del_ 
juicio sucesorio a9-rario 180/97-14, Poblado CHACALAPA, Municipio 
CUAUTEPEC, Estado de HIDALGO, que se trarni ta ante el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 14, con residencia en 1-a ciudad de 
Pachuca, Hgo., lo anterior en cumplimiento al auto dictado en 
fecha 14 de Julio de 1997. -DOY FE. - - - - _- - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO.DE ACUERDOS 
LIC. VICENTE TIRO ZEMPOALTECATL 

2-2 
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22 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

INSTITUTO HIDALGUENSE 
DE EDUCACION 

~ -1' 

~~ 
GOSIERi'iO DEL ESTADO DE HIDALGO 

INSTmJTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
CO~JVOCATORIA PUBUCA No. lHEIDAF /RMS/Q5/9i. 

EDUCACION. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DIS?UESTO EN LOS AKTfCULCS i34 co~~ST!TUC1Cf\!.A.L y 10, 23, 24, 25,26 y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS '{ PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, EL INSTITUTO H!DALGUENSE DE EDUCACIÓN, ORGANISMO 
PUBUCO DESCENTP.AUZADO DEL ESTADO. A T"'.AVÉS DE '-A DIRECCIÓN DE ADMif.JISTRACIÓN Y 
FINANZAS, CONVOCA A LAS PERSON.A.S FÍSICA.S y MORALES, CON CAP.-'<CIDl'O LEGAL, T:c~uc~ y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIP.AR EN LA UCiTAC!ÓN PUBUCA CUE CONFORME A. LAS 
ESPECIFICACIONES SIGUIENTES SE DETALLAN: 

No. DE 
CONCURSO C.AJJTID:AD 

866 
455 
167 
306 

27 
189 

P.ER!OOI) DE \/ENTA DE. BASES 

DEL 24 AL 30 DE JULIO DE 1997 

UNIDAD 

CUBETA 
Gl-LÓN 
CUBEíA 
FH::ZA. 
PIEZA 
P!EZA. 

DESCRIPCIÓN 

PINTURAV1NiUCA COLOR BLANCO CCN 19 LITROS. 
P~"lnJRA ES~A.Al TE COLOR 6LA.NCO 
iMPERME.O.BlUZANTE CON 19 LITROS 
LAi\iiP.A.RA. 38 V'IA TIS 
tAMPARA DE 75 VJATTS 
SALASTP...A. DE 38 VIATIS. 

JUNTA DE AClARAClONES 

31 DE JULIO DE 1997 
A LAS 1 HJO HORAS. 

RECEPCJON Y APERTURA 
OC PROPUESTAS. 

04 {;¿ AGOSTO GE ; 007 
;... L.;5 11 ·00 HOR.AS_ 

LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA. INFORMACIÓN MINIMA INDISPENSABLE, A QUE SE 
REFIERE LA LEY DE LA MATERlA. POR LO QUE LOS INTERESADOS PODRAt-J 067ENER MAYOR 
INFORMACIÓN EN LAS BASES DE UCiTAC!ÓN, LAS QUE SE PODR.ÁN REVISA.R Y ADQU!RIR DURANTE 
EL PLAZO SEÑALADO EN EL DEP,~RTAMENTO DE RECURSOS MATER!ALES Y SERV!CIOS, US!CADO EN 
BULEVAR FEUPE ,!.;,¡GELES SIN., CARRETEP.A MEXICO-PACHUCA KM. 64 5, TELÉFONO 1-32-33 EXT. 163 
Y 1-18-50 E~J UN HORAR!O DE 8:00 A 15:00 HORAS, LA ADQU/SIC)ÓN DE LAS BASES SERÁ REQUiSiTO 
li'JD!SP2NSABLE ?Af.-:A LA PARTíCIPA.CIÓN EN ESTA UCiTAClÓN, CUYO COSTO SERÁ DE $300.QC 
(TRESCIENTOS PESOS G0/100 MN.) DICHO PAGO NO ES F'EEMBOLS.ASLE, EL CU.AL SE CUSR!R.• 
MED!ANTE CHEG:UE CERTiFICACO O DE CAJA A NOMBRE DEL iNSTiTUTO HIDALGUENSE DE 
EDUCACIÓN. 

LA JUNTA DE ACLA.RAC!Oó,ES Y .ACTO DE RECEPC!ÓN Y APERTURA DE OF2RTAS TE~iDP.ÁN 
VERIFICATíVO '=N LA SALA DE JU/iTA.S DEL ii'JSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓl-l, UBICADA. E:N EL 
DOMICIUO ANTES CiTADO. 

'GC .A. 23 DE JUUO DE 1997. 
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LICJTACION PUBLICA 37/97 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
OFICIALÍA MAYOR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. OM23/97 

I 
HIDALGO 

aom;mmo mi. B~ 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA ADQUJSICION DE PINTURA, 
LLANTAS, MATERIAL ELECTRICO, MOBILIARIO, VEH!ClJLOS, MATERIAL PETREO Y MEZCLA ASFALTICA CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL 
ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

. 

No CONCURSO DESCRIPCIÓN VENTA JUNTA DE APERTURA COSTO CAPITAL 
DE BASES ACLARACIONES DE OFERTAS BASES CONTABLE 

DGSG17/0M95/97 200 CUBETAS DE PINTURA VINILICA, COLOR BLANCO 22 -JUU0-97 25-JUU0-97 30- JULIO -97 $400.00 $15,000.00 
PINTURA 15 CUBETAS DE PINTURA ESMALTE, COLOR GRIS ACERO 25-JULI0-97 18:30 HRS. 10: 30 HRS. 

20 CUBETAS DE PINTURA VINILICA, COLOR ROJO OXIDO 

DGSPyT12/0M96197 28 LLANTAS 185170 R-13 22-JUU0-97 25-JULI0-97 30-JULI0-97 $500.00 $50,000.00 
U.ANTAS 144 LLANTAS 205/70 R-14 25-JULI0-97 20:00 HRS. 12:00 HRS 

80 LLANTAS 10 R-15 LT 
32 LLANTAS 700/50 R-17 

' 
SOP01 /OM97 /97 824 LUMINARIAS, CATALOGO 8224, MARCA HOLOPHANE 22-JULI0-97 28-JULI0-97 . 30-JULI0-97 $600.00 $300,000 00 
MATERIAL El

0

ECTRICO 44 LUMINARIAS, CATALOGO 8224, MARCA HOLOPHANE 25-JULI0-97 10:30 HRS. 13:30 HRS. 
2472 LAMPARAS TUBULARES DE 32 W 

88 LAMPARAS TUBULARES DE 1iW 
9000 FOCOS DE 1 O W 

. 

6000 MTS .. DE CABLE THW CONDUJ,AC Nº 12 

DGRM12/0M98/97 23 ESCRITORIOS SECRETARIALES 22-JULI0-97 28-JULI0-97 30-JULI0-97 $500.00 $75,000.00 
MOBILIARIO 56 SILLAS SECRETARIAL.ES 25-JULI0-97 12:00 HRS. 18:30 HRS .. 

148 SILLAS APILABLES 
52 ARCHIVEROS DE 4 GAVETAS 
12 MESAS PARA COMPUTADORA 
Y DEMAS MOBILIARIO CONTENIDO EN EL ANEXO DEL CONCURSO 

CEGAH02/0M99/97 · 1 CAMIONETA PICKUP DOBLE CABINA, MOTOR 2400 134H.P. 22-JULI0-97 28-JULI0-97 30-JULI0-97 $500.00 $150,000.00 
VEHICULOS COLOR BLANCO MOD. 1997 25-JULI0-97 13.30 HRS. 20:00 HRS. 

1 CAMIONETA CLUB WAGON XL, PARA 8 PASAJEROS, V6 COLOR 
BLANCO MOD. ', 997 

1 VEHICULO VOLKSWAGEN SEDAN, COLOR BLANCO MOD. 1997 . 

DGGCE18/0M100/97 1120 M3 DE MATERIAL PETREO 3-A PARA SELLO 22-JULI0-97 28-JUU0-97 31-JULI0-97 $600 00 $150,000.00 
MATERIAL PCTREO 14, 855M3 DE MATERIAL PETREO 1 Y,A FINOS 25-JULI0-97 18:30 HRS. 10:30 HRS. 

1,456 M3 DE MATERIAL PETREO % A FINOS 
~·-----

DGGGE19/0M101/97 5, 164.80 TONELADAS DE MEZCLA ASFA.L TICA EN CALIENTE 22-JULI0-97 28-JULI0-97 31-JULI0-97 $400.00 $300,000.00 
MEZCLA ASFAl.11CA 25-JUU0-97 20:00 HRS. . 12:00 H.RS. 

----------~---·-------~--~----· 

- LAS 1·'.S!'l'.C'll It'ACIONC:S SI' FNCUENIRAN DES( TUl AS EN 1 AS BASES Df'. CADA CONCURSO. 
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1 VENTA DE BASES. 

LAS BASES Dr ESTOS CONCURSOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL 
PRIMER PISO DEL E!JlFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL. 3/35.166 FAX 3/11/89 PACHUCA DE SOTO, HGO. (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS), 
PRFVIA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l. SO\.ICI 1 iJD FSCRJ ! A EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 

2. E:SCRI 10 lle QI IF NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y 
PRfc 1 Ai l<ÍN [JE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

J. Rf'UISTR< l EN EL l'ADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
4 EL C'Al'l l AL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA SER ACREDITADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (ANUAL) DEL 

EJERCICIO DE 1996 CON RELACIONA LP,S EMPRESAS DE NUEVA CREACION DEBERAN PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS DlCTAMINADOS 

UNA VEZ IZFVISADOS f'STOS DOCUMENTOS, SE LE EXPEDIRA UNA ORDEN DE PAGO PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO POR MED!O DE 
CIIFQI IF CERTIFICADO, Dl CAJA O EN EFECTIVO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EN L\ CAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA. ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE. 

A LA l'RESENTAC'ION DEL RECIBO OFlCIAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. . 

Il JllNJA PARA ACLARACIONES: 

LA JllN J'A PARA ACLARACTONES PREVIA A LOS CONCURSOS SE LLEVARA{\. CABO EN LA DlRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
PRIMER PTSO DF.l. EDJFTCIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA DE SOTO, HGO. 

III ACTO DE RECEPCI(JN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS SE LLLV ARA A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JlJNTA DE ACLARACIONES. 

IV. ACTO DF FALLO: 

LA FFCHA Y HORA TJF.1, FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. /\LlRlAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., JllLIO 22 DE 1997. 

---------------------~-----------------------------------..,,----------~.·~,~ 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGAClON ESTATAL EN HIDALGO 
SUBDELEGACION EN TULANClNGO 

OF,ICINA PARA COBROS HG0-1302. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO.DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
SE REMATARAN AL MEJOR POSTOR EN EL DOMICILIO DE OJAUHTEl"'OC NTE. 104, 2o. PISO EN
TULANCINGO, HGO., LOS BIENES QUE A-'3AJO SE ENLISTAN SIRVIENDO aJMO BASE LAS CANTI_ 
DADES QUE EN CADA CASO SE MENCIONAN, POR LO QU.S SE FORMULA LA PRESENTE CONVOCATO_ 
RIA CON BASE EN El ARTIOJLO 176 DEL. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LAS PERSONAS INTERESADAS EN ADQUIRIR DICHOS BIENES DEBERAN PRESENTAR LAS POSTURAS 
CON LOS CERTIFICALDS DE DEPOSITO EXPEDIDOS POR INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADO, 
GARANTIZANDO EL 10% DE LA BASE DEL REMATE. 

LOS ESCRITOS DE POSTURA DEBERAN CONTE:NE:R LOS SIGUIENTES DATOS; NOMBRE, NACIONALI 
DAD, DOMICILIO DEL POSTOR, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, SI SE .:: 
TRATA DE PERSONAS FISICAS; TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES: EL NOMBRE O RAZON SO 
CIAL, LA FECHA DE CONSTITUCION, LA CLAVE 'JEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y 
EL X,MICILIO FI:iCAL, lA CANTIDAD QUr: OFREZC.A POR LOS BIENES OBJETO DE REMATE CON_ 
FOR1'E ;\ LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 181 Y 182 DEL .CDDIGO FISCAL DE LA FEDERA_ 
CION. 

P R l M E R A A L M O N E O A 

EXPEDIC:NTE 

B68 10584 10 

BIMESTRE 

So/94 
60/94 
10/95 
2o/95 
3o/95 

RENE LOPEZ B.ECERRA. 

DESCRIPCION DE LOS ara:ts: 

CREDITO 

941034550 
941043162 
951000879 
951009612 
951018244 

IMPORTE 

$ 9,544.12 
18,072.59 
14,304.86 
14,424.21 
13, 786.21 

BASE DEL 
REMATE. 

1.- UNA DOBLADORA O CERCHA!XJRA COLOR VERDE SIN MAB_ $6,000.00 
CA NI DATOS DE IDE:NTIFICACION, HECHIZA. 

2.- .UN ARMA.'.XlR DE VEN1ANILLAS COLOR VE.ROE, HECHIZO . 2, 500.00 

3 •'" UNA MONTADURA PARA AFMA!< ESTRUCTURA DE ASH;N_ 2, 000.00 
TOS HECHIZO, CLJLOR VSRDE. 

4.- UNA MONTA,JURA PARA VENTANILLAS. 2,000.00 

S.- UNA CORTAIXlRA DE METAU:S No. 11, SIN ~.AS DATOS 9,500.00 
DE IDENTIFICAClON. 

6 .- UN DIABLO CC>LOR Af'cARI! LO. 

7 .• UN BANCO METALICTJ CON ASH:N1D FORF-AXJ EN PLIA_ 
NA COLOR AZUL. 

8.- UNA ESCALERA DE ALUMINIO. 

9 .- UN COFRE DE FIBRA DE VIDRIO NUEVO. 

80.00 

1,500.00 

100.00 

900.00 

POSTURA 

LEGM:="'--~ ---

S4,000.00 

1, 666 •. 66 

1,333.34 

1,333.34 

6,333.34 

53.34 

1,000.00 

66.66 

600.00 

• •• # 2 
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26 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOJA No.2 

CONVOCATORIA DE RE:MATE PARA EL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DE 1997. 

10.- OCHO PASTAS DE BALATA No. 2157 ••••••••••••••••••••••••••••$320.00 

11.- UNA CARETA PARA SOLDAR •• '•. • •• • •• • • •. • •;, " •••• • ••• • • • • • • • • • • 30 .00 

12.- DOS LAMPARAS PARA RESTIRA!JOR •••••••••••••••••••••••••••••• 1so.oo 

1·3.- DOS COOOS DE PI.ASTICO • • •• -. •• •• • •. • ••• ••••••• •• ••••••••• ••• 150.00 

14.- SEIS MANOMETROS (MOD.389 1IB DATCON 828-IP, S/N, 883 AS•••• 240 0 00 
389 AP, 776 IB DATCOM) • 

...........•..................•. 15 .- UNA ENGRAP ADQ1A COLOR VINO 

16.- UN VERNIER DE PLASTICO ··································· 
40.00 

20.00 

17 .- UN JUEGO DE COJINETES PARA M01DR CHEVROLET V8# •• • •. • • • • • •• • 150 0 00 

18.- QUINCE SEGUETAS PARA COLADORA DIF.MEDIDAS MARCA COESA •••••• 100 0 00 

19.- UN SOPORTE DE COFRE ARAlMEX No. 4291058 •••••••••••••••••••• 150.00 

20.- DOS REGLAS PARALELAS PARA RESTIRAlXlRe•••••••••••••••••••••• 200.00 

21. - UNAS GAFAS PARA SOLDADURA AUTOGENA. • ._- •• • • •. • .. •. • • _• ••• • • • • • • 35.00 

22.- BROCAS PARA METALES DIFEREN"T"ES MEDIDAS 13 PIEZAS ••• •••••••• 150.00 

23.~ TRECE BROCAS PARA CONCRETO DIF. MEDIDAS•••••••••••••••·••••• 170,.00 

24.- UNA PERFORAOClRA MARCA PEGASO# 800 DE FIERRO a.JlADOoo•••••• 100.00 

2 So~ DOS DESENGRAPAOOR. •-• ••••••••••••••• •.a ....... •.• ••••• •.•• •• •. 10.00 

26.- UNA ENG-RAFAOORA. ACJ'-1.E 858-• ••••••••••••••••••••••••e••••••• 40,.00 

27.- UNA El\'GRAPAOORA ACME NEGRA 859 •••,.,•••••••••••••••••••••••• 90._00 

28.- UNA ENGRAPAíX>RA GRIS MARCA BOSTITCH MOD. BAO) •••••••••••••• 70.00 

29.- UN ESPEJO LATERA!f'.ON REGLEJANTE MARCA CALIFORNIA ••• •••• •• •• 120.00 

30.- UNA CT>RTINA PAF.A AUTOBUS 'NUEVA SIN DATOS DE IDENTIFICACION. 100.00 
' 

31.- VEINTITRES CALAVERAS NUEVAS DIF. MODELOS, FORMAS Y COLORES. 350.00 

32.- NUEVE MICAS DIFERENTES COLORES, TAMAf<os,, FOWAS.......... •• 30.0o 

3 3.- FOCOS DE LUZ INTERI(lR DE; 2 Y 1 DE 1 ••••••• ••. •• •••••• •• •• •• 10.00 

34.- SEIS PIPAS O GUIAS PARA PASAMANOS METALICAS, NEGRAS.••••••• 150.00 

35,.- DOS B010NES NEGRO CON ROJO ••••••••••••••••••••••••••••••••• -15.00 

36 •. - UN BOTON ROJO CON NEGRO CHICO •••••• •••• .•• •••••••• ••• •-•.••• 10.00 

3 7.- UN 'IORNILLO DE BAfiCO PRO'IO •• •. • •• • • •. • •. • • • •••• ~ • ••• • • • •. •. 20-0.00 

38.- L'N SILLON GIRATORIO TAPIZ Et; VINIL NEGRO • • •• • •••• •. • • • •• •• 150.00 

s 213. 34 

20.00 

100.00 

100.00 

160.00 

26.66 

13.34 

10.0.00 

66.66 

100.00 

133.34 

23.34 

100.00 

113.34 

66.66 

¡; 66 

26966 

60.00 

46.66 

so.oo 

66.66 

233.34 

20.00 

6.66 

100.00 

10.00 

6.66 

133.34 

100.00 

39.- UNA OOBLAOORA DE TUBOS COLOR VERDE HECHIZA •••••••••••••••• 6,000.00 4,ooo.oo 

40.- UNA DOBLAQCRA COLOR VERDE CON MOTOR S/DATOS DE IDENTIF •••• 7,000.00 4,666.66 

41.- UNA DOBLAD'.lRA CON DOS PEDALES, VERDE, S/DATOS DE IDENTIF. 0 5,000.00 3,333.34 

42.- UNA OOBLADORA DE lAAINA # 006 CON MOTOR COLOR AMARILLO - 6,000.00 4,ooo.oo 

MARCA ENERPAC MOD. f'f.M 2(.122 1HP. 120 VOLTS, 19.5- AMPo 60-
H2, 1 PHASE, COD. B0989C1 CAP •• DE .KEITE 462. 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXl(ANO DEL SEGURO SOCIAL 
~~~~~~~~~~ 

HOJA No. 3 
CONVOCATORIA _Q_E __ l'~:r_E_PARjl, _E_r, PJ!' __ JEINTICINCO DE AGOSTO_ DE 1997. 

43.- UNA PRENSA MARCA .BLACKHAWK MOD. AP 25, #392, CILINDR0 ...... $7,000 0 00 $4,666 0 66-
MODELO RC230 CARRERA 1414, CAPACIDAD C/CILINDR:l EN -
CENl'RO 25. TONELADAS, CON C_ILINDRO CUALQUIER EXTREMO -
13 TONELADAS. 

4 4.- UNA DOBLADORA DE 'IliBO COLOR VERDE SIN DATOS DE IDENT. 
MEcANICA. •••••••••• • • •••••.••••••••• _ ...... •-• •••••••• •• ••• •.••-• B,000,.00 S,333.34 

45.- UNA OOBLA'XJRA MECANICA DE TUBO <:;OLOR VERDE S/DATOS DE 
IDENTIFICAC!ON ••• •• •-••.,. ••••• ,.,,._ •••••• ••• ••• ••• ••• -••••••• •• 7 1 00-0,.00 _ 4,666 11 66 

46.- UN BANCO PARA SISAYA COLOR VERDE S/DA'IüS DE IDENTIFI_ 
CACION CON SISTEt-tA_ TERMOSTATICO •• •. •. •. • ••• •-• • • •. • •• ••• •. • 3, 000,.00 

4 7.- VEINTIDOS VENTANILLAS PARA MICROBUS EN DIFERENTES FO]i 
MAS_ Y l'IEDIDAS DE LAS MISMAS (4 FALTAN VIDRIOS Y 4 ..._ 
LOS TIEJ'.¡"EN ESTRELLAOOS) ••••••••••••••••.••••• • •••• • • • • • • •• • 

48.- UN MARRQ •• -••••••• ~ •• _ ••••••••••••••• _ •••• ,.r,.,. 11_,._ 11 .•••• - •••••••• ~ 

49,.- UNA LLAVE DE CRUZ.-••• ·-· ••••••••• -••••••••• _ ••••• •-••••••••-••• 

so •. - UNA JUNTA PARA CARTER VB--MARCA TF -vrcTOR ••• -••••••••••••••• 

51.- UN ARMAZON DE FIERRO COLOR AMARILLO HECHIZO !?ARA MICROBUS-
SE DICE ESTRUC!'URA ••• -;. ••••••••••••••• ._ ••• •• •,• •-• •••• ••. •••• 

4,ooo.oo 

100.00 

25.00 

40.00 

400.00 

5 2.- UN MICROBUS COLOR BLANCO MARCA CHEVROLET CON CHASIS, LLAN_ 
TAS EN MAL ESTADO, SIN ASIENI'OS CON RESPALDOS, MOTORDIE_ 
SÉL,. NO FUNCIONANDO •••••••••••••• •.•••·•••.•••••••••.•••••• 6,000.:00 

5 3.- MANGUERA TRAMADA PAHA AIRE {(l)N CONEXIONES PARA SU USO•••• 100.00 

54.- UN SILLON PARA MICROBUS CDN 5 ASU;~!TOS TAPIZADO EN TERCIO_ 
PELO••••••••-•_••••-•••••••••••••••··~ .......... ..; ••••••••••••• 

5 5 .- UNA CARROCERIA E'ARA MICROBUS HECHIZA; NUEVA LE FALTA _PARA 
BRISAS, !"EDALLON VIDRIOS EN LAS PUERTAS, VENTILETAS SIN -= 
FALLEVAS, SIN ECEMENTOS EN EL TABLERO, CHASIS MARC. OOOOE, 
NO IDENTIFICAIXJ NUMERO DE MOTOR, FALTA TAMBOR, SIN LLANTAS 

150.00 

2,000.00 

2,666.66 

66.66 

16.66 

26.66 

266.66 

4,ooo.oo 

66.66. 

100.00 

TRASERAS y DELAN'.I':;HAS LISAS •• ···~·······-·-·········..,••••"!••2e,_000.o_o 18,.666.66 

56.- TRES APARATOS TEl¡;f'ONICOS EN COLOR BEIGE CON SER_IES 3303582, 
3303573, 3284896.-•••••• -••••••• ~ •••• -••••• -~ ••••••• · ••••••••••• 600.00 400.00 

TOTAL ••••••$116 0 345.00 $77 0 563 0 34 

---------- - . - - . - .. - . -- . - .. - -- ----- --------- ----- - -- . - -------

"LO QUf;· SE PUBLICA SOLICITUD DE POSTORES" 

TULA."icn;GO' HGO.' DE JULIO DE 1997. 

C. MA. FELIP 

·~ ::;fGlJRlllAO Y SOLIDARlllAll.SC)(IAL 

---~--- ----------~ 

27 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



28 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

GOBIEJl~O DEL ESTO.OC. 

En cumplimiento al auto de fecha 4 de Julio del año de 1997, 
dictado dentro del expediente número 38/91, relativo al Procedimiento 
Administrativo de Ejecución promovido por la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Dirección General de 
Ingresos y Auditoría Fiscal; en contra de Alfonso Luna de la Barrera y otros; 
se señalan las 12:00 horas del día 8 de Agosto del año en curso, para que 
tenga verificativo en la Procuraduría Fiscal del Estado el remate .de los 
bienes inmueble embargados e identificados ~n autos como; Predios. 
rústicos los cuales se encuentran ubicados en el Kilometro 18.5 de la 
carretera Pachuca-Cd. Sahagún, Municipio de Zempoala, Hgo., descritos 
en diligencia de fecha 24 de Enero del presente, en la cuál obran 
características de los mismos así como medidas y colindancias. Será 
postura legal la que cubra de contado_ las dos terceras partes del 
valor de los bienes inmuebles, que es de$ 13, 000, 000 .00 (TRECE 
MILLONES 00/l 00 MN.). Se convocan postores, publíquese la presente 
convocatoria por dos veces consecutivas con intervalo de siete días en el 
periódico oficial del Estado y Diario Visor, fijándose en sitios visibles y 
públicos que se juzguen convenientes. . 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 4 de Julio de 1997. 

El Procurador Fiscal del Estado de Hidalgo 

9 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 
EXPEDIENTE:l69/97-14 POBLADO:TLAXCALILLA 

MUNICIPIO: HUICHAPAN ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION; a GRACIANA; i!CJVENTINO, OFELIA, ADRIANA, 
BENIGNA,, BALDOMERO, ROBERTO, PAULINO Y CLEOTILDE, todos de 
apellidos BARCENA CEA, pa-ra que deduzcan sus derechos agrarios que 
pudieran correspondetJ.es por la muerte de la ejidataria CRESCENCIA 
CEA BARCENA, en la audiencia de Ley ·que tendra vecific21tivo el 
próximo DÍA 29 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 14: 00 HORAS; en el 
do1nicilio del Tcibunal ubicado ~n Av. Cuauhtémoc 606-B, Col. 
Centr.o, Pach11ca, ligo.; lo anterior en cumplimiento a los acuerdos 
de fechas 30 de M;;iyo y 27 de ,J1Jnio de 1997.-DOY FE.- - - - - -

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. VICENTE TIRO ZEMPOALTECATL. 

2-2 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

tID .. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Ul::LE:GACiüN ESTATAL EN HliJALGO 
SUBDELó:GACION AFILIACIU!~ COBRAN"ZA 

lJ!o;k'ARTAMSNro SUBDELEG/\CIONAL CüilRANZA 
OFICINA PAHA COBROS 13-01 

COINüCl\rORL\ Pi\EA REM'l'1\ EN PRil;i,RA ,\L!füN:>DA F/016/97 

NOMB!li:; lJE:L Df::UUüR: 
l{EGISTRO PATRülllAL; 
CRl,lJI'l'OS: 
BUESTRO;S: 
BASI:~ DEL H.E.l-i/~Ti!:: 

POSTURA LEGAL: 
IMPORTE: 
LUGAR ~ r'ECJ:!A: 

RoUOLFO CARREOLA !JARRiüiCü 
370-16884-19 
959702880, 969700214, 969700521~ 
4/95, 5/95, 6/95 
$552,500.00 
$368,351.75 
$ 8;502.13 
PACHUCA, HGO., 07 IJE JULIO UE 1997. 

A L;\S 15 .00 l!Cil;\S DEL. iJlA 12 UE AGOSTO lJE 1997, S<; RC:t•JATú!U< AL Vil:;JOR POSTOR 
EN i:L lJOHICILIO iJE LA OFICINA PAHA COdH03 13-01, PL&A CUN3'flTUCioH No. 9 ,
CENrRO. Pl\CHuCA, HGO., E;L, BIEt~ QUi; ABAJO SE LISTA, é>IRVIE:l,1JO DE BASE LAS -
c.UITIDiWJ::S QlL "¿ MEl"-.:lONAN' POR LO QUE si:: FOl'.l•lULA LA i!HJ::S_ENri:: COlNOCA1'0!Ui• 
MJ fü\SE AL ARTICULO 176 iJEL COlJIGO FISC1\L lJE LA F<;DE!l;\CIOI~, .CONSI.ST2N.CC: EN: 
E:L LOl'J:: No. 18, MANZ/;li<\ IV, SECCION P1Ul'ffiRA DEL FRACCIONAMIE:Nl'O VALLE UE -
SAN JAVlE:R UF. ESTA CIUDAD, CON LAS SIGUI<:;Nrt:.S MEUIUAS Y COLINDA.N:IAS: AL -
Nü!U't:: EN 25 ars., LlNúA CUN LOfE No. 17, AL SUR: EN 25.QO 11rs. y LINlJA CON 
LOTE HIJM. 19, AL ORIENrE: EN 10.00 METROS LINDA CON CALL'o SOLi::ALJO, AL PONIE_!:! 
'1'<;: EN lQ.00 11rs. LINDA CON f::L LOfü No. 29, CON UNA SUPEHFICIE DE 250 METROS 
CU1UJRADOS • 

LAS PERSON!\S INrERESA!JAS E;N ALJQUIRIR DICHO an;N, DE:B&HAN PJl.E;SSN'l'AR Li\S POS
TUH!\S CON LOS G~RTIFICADO.S IJE UEPOSI1'ü EXi!t;DIDOS POR I NSTITUCIONSS UE CREDI 
'fO AUTORIZAU.'IS, GARA!frIZAifüO EL 107' DEL IMPOi<TE UE LA BASi:: DEL HE!·ll\1'E, Si:; -
1\IJ!HTIRAN J::STAS HASTA. LAS 15 .OO HORAS UJ::L UIA 11 UE AGOSTO UE 1997. 

Los ESCRITOS UE USTURA.S DEBE:IU\N CUNr:C:NE:H LOS SIGUIENTES DATOS: l>l:JMBHE; 1 NA
CIONALID1\D" UOMl "ILIO IJEL POSTOR Y CLAVE UEL REGISTRO FED<;RAL ,JJ:C: CoNrRidU
YEN1'1'~S 3I :.>E TR; .,1' iJS Pi::RSC>Ni\S FI5ICAS; 'fAAl'ANUOSE DE p¡,;R30Nt\5 MOhl\LES, i..J\

RAZON SOCIAL, F 'HA iJE CUHSTITUCION, CL1\Vt: DEL R<;GIS'.CRO FEDEHAL DE CONIRIBU 
Yi:NTES y EL DOM CI 10 scx:I.l\L' LA CANriu°1\D QUE OFREZCA POR LOS BIENES OBJETO 
UE ii.t:!Wfü CONF '·L A LO DISPUC:STU E:N LOS <\RTICULOS 181 Y 182 DEL CODIGO f'I5 
CAL lJE LA FEiJER N Y FORMA iJC: PAGO. 

EL J<;FE ·JJ¡;; LA O 'I HIA PARA COBROS 13~01 

cuu FUNlJAl,i<;l'lro El· E:L AilTlCU!,0 177 DEL COiJIGu FISCAL UE LA Ft:DERACiuN, PUR 
C:STE C01UUC1'0 cit: ~lTA A 'l'OüúS t CAlJ,\ UNO JJf; LOS ACRi::EDORES QUS cuNSIIJt:REN 
Ti::l-l<;R ALGUN Ui;HSCHO qui:; H1\Ci::R V;\Li:;H EN CONfílA !Jt;L DEUUOR, A J::FECTO IJE QUE -
COHPAiCEZCAN Ai-lfü J::S'l'i\ i\UTUIUUAD, EL Dii\ Y LA HURA S<;Íil\LiUJA PARA EL HEl'D\Tt: -
A C<U¿; SE REFii::i<J:: LA PHESEU'l'E CONVOCATORIA. 

2-2 

PUBLIQUt:¿E CONVOCA'rORlA LOS Uil\S 21 y 28 DE JULIU DE 1997. 

IMSS 
Sf.c;uRllJ,\I) y $()l,ll)ARllM[) S<)(IAL 
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30 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO OH SEGURO SOCIAL 
----

UELEG,\ClüN -C:STA'fAL EN HILJ;\LGü 
SUBDF;Ll·;GACiüN AF lLIACiül-1 COBliANZA 

LJEPARTAHENTU SUBlJJ:;LF;GACiüNAL COBRANZA 
OFICINA PARA COdROS 13-0l 

COINUCA:l'ORIA PARA iii:MATE F;N PRHiERA f\LMONF;lJA F/014/97 

NU11BHt: IJEL UF;UJL•!\: ·coNSTRUCCIONSS RüHZA, s.;\.. 
Y62-19042-10 

28 de Julio de 1997. 

P.EGISTRü PA'l'l~vNi\L: 

iJOMICILIO: 
CHEUITU3: 
an¡¡;sTru:;s: 

i\V. DE:L THABAJO No. 104 CUL. MUlü;LU:; P/\Cl!UCA,HGO. 
9610224 70 

IHPOHTJ:;: 
BASE lJEL i!F;l•1\Tf~: 

POSTURA LEG1\L: 
LUG.\R Y FF;CHí\! 

1/96 
_;; 547.94 
~74,000.00 

-'49' 335 .so 
PACHUCA, HGO., 07 .DE JULIO UE: 1997. 

•\ LAS 14 .OU HU«1G lJEc. DIJ\ 12 UE AGO;:)Tü DE: 199 7, SE fi:Et1i\TAH1\ AL l·IE.JOR POSTOR EN 
F;L DOi·UCILIO DE LA OFICINA PJ\RA CüllROS 13-01 1 PLAZA CONSTITUCiüN No. 9, CENrRO 
Pi\CHUCA 1 HGO., LOS BI.0:1.'SS QUE ABAJO SE LISTAN 1 SIRVIE)l[)Q UF; BA3E: L1\S CANrIUAUES 
1.<UE: SE: ME:N::IONAN, POR LO QUé: ~E FORHULA LI\ PRF;SE:NTE CONVOCATORIA EN BASF; i\L -
Alrl'ICULü 176 !JEL CüUIGü F_[SCilL U<: LA FEUER;\CION 1 CONSISTE:lffE: <:N; UN BIEN INMUE 
B.Li.; UBICi\Dü EN Lf\ CüL. AQUILES SERDAN Y r.;s: !JEPiU{TAHENTO 4 EDIFICIO "L" ENI'RA
UA "13" 1 m; t;ST1\ ClUlli\U CüN LiG SIGUit;Nft:::> MS!JIUAS Y COLIN!JAN:IA51 AL IDRTE - -
1.50 MrS. LINUi\ CUN VESTIBULO 4.50 m·s. CON FACHADA INl'., i\L ORii:NrE: 5.20 MTS. 
CüN UEPTO. L-3, AL NO!lTÉ E:N 3.30 l!ífS. CüN UF;PTO. L-l, AL ORIE:Im,; EN 2.00 NTS.
CONFACHAIJA, AL SUR EN 2. 70 MTS. CON FACHiUJA Y AL PONii'.;Nl'E EN 1 0 30 MTS. CON -
VE:JTIBULO, AL SUR 6.60 Nl'S. CON DC:PTO. K-4, ;\L PQN.It;NrE EN G.oo M'l'S. CON FACH!! 
DA, AIUUBA CüN t:L iJEPTO. I-104 ABAJO CON C:L TERRC:NO i.JEL C:STACiüNAHii.:Nro, AL -
HURTE 2.35 1-!l'S. CüN CIHCUL,\CION, l\L OHI<;NJ:E 5 0 50 CON E:ST,\CiüNl\MlE:NrO L-3

1 
AL -

SUR EN 2.35 Hl'S. CON ARSA CüHUN Y i\L POi<It:lJl'E 5.50 M1'S. CON l':STACiüNAt·UENTO. 

Li\S Pc;HSON!\S IIH'i;m' if\il;IS .O:N AUClUll<lk DlCl!O BIE:N, Di::BEkAN PHESt;Nl'AR L1\.S POSTURAS 
CON LOS Ct:ifl'IFICAUUS J)t; DEPO:.iITu EXPé:DlUOS POR IliSTITUClüllSS. UE CHEDITU AUTORI
Zi\D1\S, G1\l\,\i/l'IZAliiJO i::L 10:~ DEL IMPO!l'l'E: DE L!\ BASE DEL REMATE, St; 1\.lJJUTIRAN !:;STAS . 
IV.S-l'A LA:> 14 0 00 lOHAS DEL Vli\ 11 UE AGOSTO DE 1997. 

LOS ESCHlTuS U'. J?üSTUfü\S UEdC:fü\N CONl'ENiCR LOS SlGUIC:lH"ES lJA'rOS: NOMBRE, Ni1ClONA
LlU1\.lJ, DUMIClL U U ºL l'OSTOR Y CLAVE: UF;L i<EGISTRO FEUE:RAL J<; CUNCRIBUYENi'ES SI SE 
TRATA llE f'LHSO lA:ó "ISICl\S; TRA1'Atlll05E Uf; PC.RSUNAS i'íORALC:S 1 LA RAZON SOCIAL 

1 
FE-

CHA DE; CüNSrI'J. Cl N1 CLAVt; DC:L Rt:GISTIW F'F;DEHAL DE. CUNl'RIBUYF;Nl'ES Y EL DüMICILIO 
SOCIAL' LA CA! rru UJ QUr:: OF'REZCA l?Of< LO:.> BU:NC:S OBJSTO DE i<EMA'l'E CUNFOHME A LO -
DISPUESTO EtJ OS i\ilTICVLOS 181 Y 182 DEL COUIGO FISCAL uc; LA FEDF;RACION Y FORMA
Dt; P.!\GU. 

E:L JEFE; iJE Li ·cnJA PAEA COBROS 13-01 

CON FUNu1\!-ENl'U C:ll EL Ai<TICULO l 77 DEL CUJIGO FISCAL DE LA FF;DER/ICION, POR ESTE -
CUN!JUCTO St; Cl' !\ A TOiJOS Y Ci\.lJ1\ Utl..J UE: LOS ACREEDORES :.¡Ut: CONSIDEREN TENE:H !\LGUN 
DE:HE:CHO ¡¡u;:; HA El' V1\L.O:ll EN CONl'HA DEL lJEUOOR' A EFEX:TO DE: r.;ui:; COMPAREZCAN ANrt:: -
EST¡\ AUTUiUDAIJ, E:L UIA Y LA iiüi\1\ JE¡iALAJJA PAHA EL EC:M1~l'E ,\ c.¡u¡; 3E EEfll:;füC: LA Pl-:E 
SE:N'Ii:; CüNVOCA.1'üRI;\. 

2-2 

l'U8Llc.¡UESE CütNGCATOlU.O. LOJ lJIAS 21 Y 28 Dr:: JULIO DE 1997 o 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

D<:LEG.~CiüN l::s'l'A'l'AL EN HIDALGO 
SU!lüELEGAClüN AFILii\CION C:üllRANlA 

UEPARTA!•IBNru SUBiJ!::LSG,\Clü¡.Jj\L Cüc>RMJ<:A 
OFICIN1\ PAHA COBROS 13-01 

CUN\/OGl'l'üRlA PAHA m;¡.¡,rn:; EN PRIM10RA ALMüNEiJA F/015/97 

31 

r-JuI,illHt; DE.L Dr;uuun: 
REGISTHO PATRONAL: 

IJANIEL F. ¡¡uc;sc:A GAHCIA Y/O FIL1WELFU llUC:SC;',. GARClA. 
870-24 784-19 

UONICILIO: 
CREDITOS: 
BIMESTRE;S: 
H!PORT<:: 
Bf\.SE DEI.. REr1L''\i'¿;: 
PüJ'rUí~;\. L¡::GAL: 
LUGAH Y FOCHA: 

JüJE iVL-\-.: BA}~USHA No. 511-D. t>;\Ci'IU\..::.,,, HGü. 
959702803, 969700087' 969700399. 
4/95, 5/95, 6/95 
$ 10,692.84 
E89l,300.00 
J;594 ,229. 71 
p,\CHUC:A, HGU., 07 m; JULIU DE: 1997. 

A L.~s 14 .30 HO!U.S UEL lJli .. 12 UE /UU::;ru UE 1997¡ SE ilt:MAT.-\iU\ AL i•"iEJUl' PO;J'l'üJ< EN 
E:L UUIHCILIU IJE L1\ UFICiiH PARA COlfüOS. IHSS 13-01, i?LAZA CüJl'i'l'ITUCIUN NUX. 9 -
C:Eh'l'IW P.\CHUCA, HGO.' LUS Bli;Hl':S uu;:; Ai:l1\JO SE LISTAN' Sií(VlENDU !JE BASE LAS -
CAl'.frIUAO!';S WUS se; MENCIONAN 1 POi< LO QUI:; SE FORJ1ULA LA P1'ESEHrE .CülNUCATORIA EN 
BASE AL ARTICULO 176 DEL CüiJIG'.J FISCAL !JE L1\ FEUER,>ClüN, CDNSISTENfE EN: Uli'\. -
FRACC:IOI-J U.E UN p¡y;u10 Ui(BANO HAHCAllU CON EL LOl'i:: No. 511-U, EN LA CALL¿; DE JO
SE !·~\. BANIJE:RJ\ EiJ ¡,¡\ CUUJt{Ii> DOCTüHE:S UE EST!I ClUDi\!J 1 CON LAS SIGiJii::NT;:;s_ MEDI
DAS y CüLINUAl'K:IAS: AL NUHTE EN 18.00 Mrs. y LINJA CUN PEUPlt:;U¡\¡J •-.iur. :.iE !(ESER
VA EL VENDEDOR' AL SUR EN 16 .oo Nrs. y LINDA CüN PEDRO Ci\llfC:RA, AL üiU!';Ni'E EN-
15 .00 t··rrs. "i LINUA CON GABRIEL Vf.Lt\ZQUEZ, ¡\L PUNii::~.ll'E EN 16.20 11rs. y LINiJA CON 
CALLE JOSE: !·U\. BANDERA. 

LAS Pt:RSONAS INi'.=:ffüSi\U/.S E:N ADQ1JIHIR UIC:HO BIE:N 1 DE:BEHAN PRESE:Nl'AR LAS POSTU-
RAS CON LOS CERTIFlC/\UüS UE: JlEPOSITO E:XPC:DIDüS PUR INSl'ITUCiüNi:.:S DE. C!{EUITO AU 
TU!UZi\DAS, GAHANTIZAl·JUU EL 10% DEL II·IPOimo iJE LA BASE DE RE~V~r<:, SE AiJMITIRAN
i;;STAS HASTA LAS 14.30 l!UP-.i\S UEL UL'\. 11 DE: AGOS'fü iJE 1997. 

LOS ESCIU!'US IJ. POSTURAS DC:BC:Ri\f·J COllr:':N;;;R LUS SIGUfot<rEs UATOS: NOMB!{E, NACIO
NALIIJiúJ' uomc IU D;:;L !'OS'l'OR y CLAVE DEw REGISTíW fEDERAL DE CüNl'iUBUYENI'ES -
SI SE 'l'f'ti'\rA DE: t'O:RSONA~ FISICl\S; 'l'Hi.:fANUOSE: DE PEHSuI<,\S . i-10RALJ::S, LA RAZüi" Sü
CIAL, FECHA j)"' cut 'TI'l'UCION, CLAVE DEL m:GISTRü FEUERAL DE C:ONrRIBUYENfES y EL 
!JUi'iICILIO SOC AL, Lil CAN'flUALl QUi:: OFREZCA POR LOS Bii:.:N,;S OBJETO DE REl'iAT;:; CON
FORME A LO Ul' .pu;;; ;ro EN LUS ARTICULOS 181 y. 182 DBL CODIGO FISCAL o;:; LA FBDEH.A 
CIUN Y FüRi-~ J:: -

EL JEFc.; lJE. L1 üj:' LI NA. Pi1.l~/\ COi:3ROS 13-01 

SR. i\LE;JANU < •LVA HEl<HC:l<A. 

CO!J J;'UNIJN"ii:i,TO EN EL ARTlCULO 177 DE:'-' CODIGU i"LiC:AL DE Li< FEDEHi>CIUN, POR i;;ST;:; 
C:ONIJUCTU SE: Cl 'A ,\ TOIJOS y C:AUA UNJ DE LOS ACRBEDüRi:S QUI:: cuN_;10¡:;n1::N -rr::Nc;l{ AL
GUN DElIBC:HO Ql ·· llACER VALSR EN CUNfRA UEL UE:UIJüR 1 A f;Ft;Cl'ü UE qu¡; CühPAi<EZCAN
MffE ESTA AUr_ RID.'ID, EL DIA y LA Jlür<,, SEÑALAIJA t'ARA R;:;l'IATE: A que.: SE REFiú~ LI\ 
PHi-~S.8}fJ.'i.; Cüh'\füC;\rOHI1\. 

PUBLI_;Ur:si:; Cll!WUCA'l'ülUA LOS UIAS Zl y 28 IJE J.ULIO UE 1997. 

2-2 
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32 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 23 veintitrés de junio de 1997 mil novecientos 
noventa y siete, dictado en el expediente número 891 /95, reilativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Manuel Lazada Hernández, 
en contra de Anselmo Pérez Hernández y/o Ofelia Rivera Flo"res, se 
han señalado las 11 :30 horas del día 5 cinco de agosto del año en 
curso, para que tenga verificativo en Pública subasta la Primera 
Aimoneda de Remate, respecto del bien inmueble embargado 
mediante diligencia de fecha 19 diecinueve de abril de mil novecientos 
noventa y seis, inmueble que se encuentra ubicado en el Lote 
número 1, Manzana 16, Colonia Palmillas en Ciudad Sahagún, 
Hidalgo, siendo postura legal el que cubra de contado las dos 
terceras partes del avalúo rendido por parte actora siendo la cantidad 
de$181,806.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS 
PESOS 001100 M.N.), pudiendo tomar parte en la subasta al consignar 
previamente cantidad igual al -1 Oo/o en efectivo del valor a. rematar. 
PubHquense los edictos. correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre, tableros notificadores 
de este H. Juzgado y ubicación del inmueble. 

3 - 3· 
Apan, Hgo., a 2 de julio de 1997.-G. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 

GARCIA BALDERAS. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-07. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
René Martínez Aguilar,- en contra de Araceli Gonzátez Hernández, 
expediente número 4511997, se ha ordenado publicar un auto que 
a la letra dice: "Apan, Hidalgo., a 25 veinticinco de junio de mil 
novecientos noventa y siete". Por presentado René Martínez Aguilar, 
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en los 
articulas 52, 55, 58, 91, 264, 267 del Código de Procedimientos 
Familiares, se acuerda: 1.-...... 11.-.... :. 111.- En virtud de que el actor 
desconote el domicilío de la demandada Araceli González Hernández, 
emplácese por medio de edictos, concediéndole un término de 60 
días para que conteste la demanda entablada en su contra, apercibida 
que en caso de no hacerte será decliarada presuntivamente confesa 
de aquellos que deje de contestar, asimismo se le previene para que 
señale domicilio para oir y recibir notificaciones en el lugar donde se 
encuentra el Juzgado, en caso de no cumplir será notificada por 
cédula. IV. - Publíquense los edictos ordenados poi"_ tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo.-
V.-...... VI.-...... VII.- Notifiquese y cúmplase.Asilo acordó y firmó el C. 
Juez Civil y-Familiar de este Distrito Judicial, Lic. Jorge Antonio Torres 
Regnier, que actúa con Secretario Lic. Ma. Guadalupe Hernández 
Monroy, que dá fé. 

3-3 
Apan. Hidalgo., a 1o. de julio de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

ELIZABETH GARCIABALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-07. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 26 veintiséis de junio del año en curso, dic
tado en el expediente número 843/95, relativo al Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por Rubén Campos García en contra de Dolores 
Vela Palacios y Roberto López López, se han señalado las 12:00 doce 
horas del día 8 ocho de agosto del año en curso, para que tenga ve
rificativo en pública subasta la Primera Almoneda de Remate respecto 
_del bien inmueble embargado y descrito mediante diligencia de fecha 
veinticinco de septiembre de mil novecientosnov~nta y cinco, inmueble 
que se encuentra ubicado en la Calle Juárez número 1 uno en Tepea
pulco, Hidalgo. Se convocan postores interesados en'SI bien inmueble 
a rematar, sjendo postura legal el que cubra de contado las dps ter-

ceras partes del valor pericial de la cantidad de $13, 000.00 (TRECE 
MIL PESOS 001100 M.N.), pudiendo tomar parte en la subasta al 
consignar previamente cantidad igual al 1 Oº/o en efectivo del valor a 
rematar. Publíquense los edictos correspondiente_s en el Periódico 
Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado, lugares públicos de co~tumbre y ubicación del 
inmueble. 3-3 

Apan, Hgo., a 2 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-04 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 15 quince de 
agosto de 1997, mil novecientos noventa y siete a las 11 :00 once 
horas, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, .promovido por Wilfrido 
Ramos Sánchez apoderado de BANCOMER, S.A., en contra de 
Iluminación y Equipo Eléctrico, S.A. de C.V., Francisca Hernández 
Cortés y Alfredo J. González Pérez, expediente número 55195. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
·consistentes en un Local Comercial ubicado en Calle Eje Norte-Sur, 
Manzana 1, Lote 2, en la Ciudad Industrial de Tizayuca, Hidalgo, en 
el valor de $572,513.85 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUI
NIENTOS TRECE PESOS 851100 M.N.), un Local Comercial o Na
ve Industrial ubicada en Avenida Juárez Norte, número 21-A, en 
Tizayuca, Hidalgo, en el valor de $427,290.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 001100 M.N.) 
y la casa-habitación ubicada en el Lote 176, Manzana 18 en Avenida 
Bosques de Ecatepec, casa número 20, en el Fraccionamiento 
Bosques de Ecatepec, Estado de México en el valor de $342,600.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cuyas medidas y colindancias obran en autos, em
bargado~ en diligencia de fecha 1 o. primero de marzo de 1995, mil 
novecien_tos noventa y cinco. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de los valores establecidos en 81 punto número 11 del presente auto. 

Publíquense los edictos respectivos por tres veces dentro de 
nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, en el Diario El Sol de 
Hidalgo y en los tableros notificadores de este H. Juzgado y lugares 
de ubicación de los inmuebles. 3 ~ 3 

Pachuca, Hgo., julio de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. IVONNE 
MONTIEL ANGELES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-09 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lucio Baños 
Gómez y Otros endosatarios en procuración de Banco-Nacional de 
México, S.A., en contra de Rafael Armando Gerardo Miranda, expe~ 
diente número 128/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar-:: 
gado consistente en el Lote 100, Manzana 10, Calle Oráculo, nú
mero 100, Fraccionamiento Chacón de esta Ciudad, cuyas carac
terísticas, medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate sin 
sujeción a tipo que tendráverificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 11 :30 once horas con treinta minutos del día 6 seis de agosto 
de 1997 mil novecientos noventa y siete. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces·con
secutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públlcos de costumbre. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 8 de julio de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA

RIA ESTHELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-09 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO OFICIAL 33 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promávido por Rafael 
Feregrino Camargo y Otro actualmente Carlos César Mariscal 
Elizalde Endosatarios en Procuración de la Caja Popular el Puente 
en contra de Ruth Lugo Pérez, Porfirio Cortéz Hemández y Paulina 
Lugo de Villeda expediente número 786/93. 

1.- Se decreta en públicii subasta la venta del bien embargado 
consistente en un inmueble ubicado en la Calle de Galeana número 
38 con Altamirano en la Ciudad de Actopan, Hgo., cuyas características, 
medidas y colindancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 11 :30 once 
horas con treinta minutos del día 4 de agosto de 1997. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$73,200.00 (SETENTA Y TRES MILDOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), en términos del artículo 1412 del Código de Comercio. 

fV.- Publíquense los edictos c6rrespondientes por tres veces 
consecutivas dentro de. 9 días en los Periódicos-Oficial del Estado 
y El Sel de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre 
y ubicación del inmueble'embargi3.do y como el mismo se encuentra 
fuera de este Distrito Judicial, gírense atento exhorto con los insertos 
nece~arios al C. Juez competente de Actopan, Hidalgo, para que eri 
auxilio de las labores de este H. Juzgado se· sirva realizar las 
publicaciones ordenadas. 

3-3 

Pachuca, Hgo., julio de 1997.- LA-C. ACTUARIO.- CELERINA 
ZANDOVALESQUIVEL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-10. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Que en el expediente número 1099/96, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido-por Ma. de la Luz Marrón Pimentel en contra de Maria 
de Jesús Marrón Pimentel. 

Obran entre_ otras constancias las siguientes. Actopan, Hgo:, a 5 
cinco de junio de 1997 mil novecientos noventa y siete. Por presen
tada Ma. de la Luz Marrón Pimentel, con su escrito de cuenta, visto. 
lo solicitado con fundamento en el artículo 121, Fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles, se acuerda: 1.- Por hechas las manifes
taciones que hace valer en el de cuenta. -2.- Visto el estado procesal 
que guardan los presentes autos, emplácese a la C. María de Jesús 
Marrón Pimentel, por medio de edictos que se publicarán por fres 
veces consecutivas en Jos Periódicos Oficial del Estado y El Sol de_ 
Hidalgo, para que en el término legal de 40 días contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, se presente 
a este H. Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibida que en caso· de ·no hacerlo así, será declarada 
presuntivamente confesa de los· hechos que de la misma deje de 
contestar. 

3.- Notífiquese y cúmplase. Así, lo acordó y firma la C. Lic. Beatriz 
Ma. de la Paz Ramos Barrera, Juez Civil y Familiar que actúa con 
Secretario Lic. Ma. de los Angeles Cortés Sánchez que autentica y dá 
fé. Dos firmas ilegibles. 

3-3 
Actopan, Hgo., junio 20 de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. FER

NANDO ORTIZ RUIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas .Derechos Enterados. 97-07-08 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Unico de lo Familiar el Sistema Estatal para efDe,.a
rrollo Integral de la Familia en Hidalgo Promueve el Juicio de Suspen
sión de la Patria Potestad en contra de la C. LeticiaAlcántaraAngeles, · 
dentro del_expedíente número 208/96. 

1.- Se tiene a la ocursante exhibiendo dos publicaciones del Pe
riódico Oficial del Estado, mismas que se mandan a_gregara sus autos 
para que surtan sus efectos legales corréspondientes. 

Ji.- Se tiene a la-ocursante acusando la rebeldía en que incurrió la 
parte demandada a.1 no haber ofrecido pruebas de su parte dentro del 
término concedido para ello. 

111.- En consecuencia díctese el auto admisorio correspondiente. 

IV.- Se admiten como pruebas de la parte aclara todas y cada una 
de las ofrecidas en su escrito de fecha 3 tres de marzo del año en cur
so, quedando desahogadas por su propia y especial naturaleza las 
que así lo ameriten. 

V.-Se elige la forma oral para su desahogo, señalándose las 11 :30 
horas once treinta horas del día 12 doce de agosto del año en curso 
para que tenga verificativo la audiencia de pruebas en e'I presente Jui
cio. 

VI.- En preparación ala confesional admitida a la parte actora cítese 
a lc;i C. Leticia Alcántara Angeles para que comparezca personalmen
te y no por apoderado legal a absolver posiciones el día y ho(a se
ñalado, aperCibida de que no ser así será condenada confesa-de las 
que se califiquen de legales. 

- VII.- En preparación de la testimonia! admitaia la ocursante, requié
rasele para que el día y hora antes señalados presente a sus testigos 
en este Juzgado, tal y como se comprometió a hacerlo, apercibida que 
de no ser así s_erá declarada desierta dicha prueba. 

VIII.- Citese a la C. Leticía Alcántara Angeles por medio de edictos 
que se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

2-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ .. - Rúbrica. 

Administ~ación de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-15. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan -postores para la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio -Ejecutivo Me_rcantil, promovido por-Eric Cordero 
Hernández en contra de Juan Luis Acosta Rios, expediente número 
725/96- la cual tendrá verificativo el día 6 de agosto a las 9:30 horas 
del presente año en el local de este H. Juzgado. 

Se remata: Un predio rústico ubicado en la Exhacienda del poblado 
de Tecocomulco, Mpio. de Cuautepec, Hgo; fracción 4 el cual tiene 
las siguientes colindancias y me_didas: 

Al Norte: En tres lineas 212.75 mis. linda con fracción 5a. 281.25 
mts. linda con Salvador Acosta Cruz. 

Al Sur: 376.25 mis. linda con Margarita Acosta Cruz. 
Al Oriente: 79.00 mts. linda con Alicia Acosta Cruz. 
Al Poniente: 346.00 mis. linda con Zeferino Acosta Guerra 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $13,750.00 (TRECE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve_ días en los 
Periódicos Oficial del Estado,-EI Sol de Tulancingo, los estrados-de 
eSte H. Juzgado y en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
del "inmueble objeto del remate. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 9 de julio de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 
MARICELASOSAOCAÑA. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-09. 
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34 PERIODICO OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 7 siete de julio del año en curso, dictado dentro 
del expediente número 01/995, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. Sabino Ubilla Ramírez, en contra de Teresa Galo 
Enciso de Alamilla y/o Canuto Alamilla Reyes, se señalan las 10:00 
horas del día 22de agosto del año en curso, para quetengaverificativo 
la Primera Almoneda de Remate. -Se convocan postores interesados 
en el bien inmueble embargado y descrito en diligencia de fecha 24 
de febrero de 1995, en el que obran características del mismo. Será 
postura legal el que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $158,927.50 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NO
VECIENTOS VEINTISIETE PESOS 50/100), publiquen se los edictos 
por tres veces consecutivas en el Perió-dico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo y en los lugares de costumbre como lo ordena el artículo 1411 
de la Ley invocada. 3-2 

Apan, Hgo., a 15 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
C. GABRIEL FALCON ESPINO 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Ordinario Civil promovido por Atenógenes Espino 
Juárez, expediente número 140/96, se dictó un proveído de fecha 13 
trece de junio de 1997, en el cual se acordó: 

1.- Como lo solicita el ocursante y en atención al estado procesal_ que 
guardan los autos, se declara concluido el período probatorio en el 
presente Juicio y se Concede el término de 5 cinco días a las partes 
para que formulen sus correspondientes alegatos. 

11.- Se ordena ia publicación de edictos por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y periódico local la Región a efecto 
de hacerle· saber al demandado el término para formular alegatos. 

Lo que notifico a usted para los efectos legales a que haya lugar. 

2-2 
Tula de Allende, Hgo., 18 de junio de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

BLANCA R. MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO CASTAÑEDA MENESES Y FLORENCIA BAUTISTA 
DE CASTAÑEDA, promueven Juicio de Prescripción Positiva en· 
contra de Francisco Gerardo Girón Bazaldúa y María Norma Campos 
Díaz Girón, expediente número 186/95; 

l.. 
11.- Tod~ vez que los demandados Francisco Gerardo Girón Bazal

dúa_y María Norma Campos Girón, han sido declarados rebeldes y 
en virtud de que fueron emplazados por medio de edictos en términos 
de lo dispuesto por el artículo 627 de la Ley en sita, se ordena publicar 
por dos veces consecutivas en el Periódico oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo, el auto de fecha 22 de abril del año en curso. Mediante el 
cual se ordena abrir a prueba el presente Juicio. Notifíquese y cúm
plase.Asilo acordó y firmó el C. Lic. Díosdado Heriberto PfeifferVare
la Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial que actúa 
con Secretario que autoriza y dá fé. 

Auto de fecha 22 de abril de 1997. Por presentados Alberto Casta
ñeda Meneses y Florencia Bautista de Castañeda, con su escrito de 
cuenta visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 55, 111, 121, 275, 287, 625, 627 y demás relativos del Códi
go de Procedimientos Civiles se 8-cuerda: 1.- En virtud del estado pro
cesal quei guardan los presentes autos, se declara fijada·la litis. 11.-Se 
_abre el presente negocio a prueba y se concede a las partes un término 
de die~ díaz hábiles para que ofrezCan sus correspondientes pruebas. 
111. - Además de notificarse el presente proveído a les demandados en 
los domicilios o formas ordenadas en autos, notifíquese el presente 
provefdo por medio de edictos que.se publiquen por ~os veces con-

secutivas en ej Periódico Oficial en el Estado_. Notifíquese y cúmplase. 

2-2 
Tizayuca, Hgo., a 24 de junio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. CAR

LOTA CUELLAR CHAVEZ.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-14 

JUZGADO _PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO·. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Eduardo Baños Gó
mez en contra de Anastacio Cortés Aguilar e Irene Tecomalman Gar
cía expediente número 55/94 la cual tendrá verificativo el día 12 de 
agosto a las 10:00 horas del presente año en el local de este Juzgado. 

SE REMATA: Una casa-habitación con predio urbano, ubicado en 
Avenida de las Fuentes Núm. 610, Fraccionamiento La Morena, Tu
lancingo, Hgo., con las siguientes medidas y colinda-ncias: 

Al Norte: 9.00 mis. linda con Lote G5-2 
Al Sur: 9.00 mis. linda con Lote G4-2 
Al Oriente: 8.875 mts. linda con Av. de Las Fuentes 
Al Poniente: 8.875 mis. linda con Lote G6-2 

Superficie total: 79.875 m2 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Publíquense los presentes por tres veces consecutivas dentro de 
nueve días en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de T ulancingo, · 
así como en los lugares públicos de costumbre. 3 • 2 

Tulancingo, Hgo., a 9 de julio 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA 
SANTOS SALCEDO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 
Que por auto dictado en fecha 3 tres de julio de 1997, mil nove

cientos noventa y siete, en el expediente número 618/97, relativo al 
Juicio-sucesorio lntestamentario a bienes de Rosa Vargas Flores, 
promovido por Josefina Vargas Rosas, en su carácter de Apodera
do General para pleitos y cobranzas del C. Anselmo Vargas Flores, 
se ha ordenado publicar los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho a heredar para que comparezcan 
en este H. Juzgado dentro del término de cuarenta_ días a partir de 
la última publicación a hacer valer sus derechos conforme a la Ley. 

2-2 
Apan, Hgo., a 8 de julio de 1997.-C, ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 

GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. DereChos Enterados. 97-07-11 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 20 veinte de agosto del año en curso a las 11 :00 
once horas en el local del Juzgado Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial tendrá verificativo Ja Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio_ Ejecutivo Mercantil prom_ovldo por Armando Ríos 
Almanza en contra de Víctor Hugo Márquez Delgadillo y Edith Del
gadillo Ruíz, expediente número 1520/995, respecto del bien in
mueble embargado y descrito en diligencia de fecha 0,9 nueve de 
agosto de 1995, consistente en un predio urbano ubicado en el Lote 
1 uno, Manzana VI, Fraccionamiento T epeyac en esta Ciudad, sien
do postura legal el que cubra de contado las dos terceras partes de 
la cantidad de $159,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor peiicial señalado en autos respecto del 
bien inmueble embargado. 

Convóquense Postores. Publíquensé edictos correspondientes 
por 3 tres veces consecutivas dentro de 9 nueve días en los pe
riódicos El Sol de Tulancingo y Oficial del Estado, así como en los 
lugares públicos de costumbre. Doy fé. 3 _ 1 

Tulancingo, Hgo., julio 14 de 1997.-LA C. ACTUARIO.- LIC. TE
RESA GONZALEZ LOZADA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 97-07-21 
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28 de Julio de 1997. PERIODICO ofICIAL 35 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Eduardo 
Javier Baños Gómez en contra de Grasas de Hidalgo, S.A. y Otros, 
expediente número 274/94. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
descritos y erilbargados en el presente Juicio consistentes en Un 
pcectio rústico con construcciones ubicado. en el barrio de Huitzila, 
Municipio de..Tízayuca, Hidalgo, denominado "El Arenal", cuyas medi:
das y coHndan~ias obran en autos, 300 trescientas toneladas de ha
rina de flor de Zempazuchitl, 3 tres molinos de martillo, una cámara 
de secado hechiza, 3 tres qliemadores de gas, un batidor con capa
cidad para dos toneladas y media hechiza, 2 dos longeadoras de ja
bón hechiza, 2 dos mesas cortadoras hechiza, una troqueladora para 
25 veinticinco toneladas marca corona, 150 ciento cincuenta enfria
dores, un tanque de almacenamiento, dos tanques esfera, dos tan
ques de almacenamiento, tres mátjuinas budinadoras· para budinar 
jabón, un Polipasto etéctricode dos toneladas; 3tres tanques de alma
cenamiento, 15 quince bonlbas de engranes· para caldera de-tubo, 
una caldera de tubo de humo manual, un reactor de placa de acero 
inoxidable, un reactor enChaquetado, 2 dOs reactores construidos en 
acero al carbón capacidad de 50-cincüenta y 70 setenta-toneládas, 7 
siete intercambiadores de calor de has, una torre d_e enfriamiento, un 
cjestilador, 3 tres digestores verticales, un tanque de acero al carbón, 
una prensa expeller, una báscula de plataforma, una báscula de al
macén, un montaéarga, 4 cuatro máquinas-centrífugas, una caldera 
de tubos de humo, 3 tres bazucas, un rolado_r de placa, una báscula 
para camión, una báscula analítica, un espec:trofómetro, un baño ma
ría en plástico, una estufa para laboratorio, un agitador magnético, 
una báscula giratoria, tres mesas para laboratorio, un espectofóh1etro 
cuyas demás características obran en autos. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate, 
misma que _tend_rá verifrcativo en el local de este H. Juzgado a las 
10:30 diez treinta horas del día 18 dieciocho de agosto del año en 
curso. 

Será postura legal la que cubra de contado respecto del bien 
inmueble consistente en predio con construcciones denominado "El -
Arenal", ubicado en barrio de Huitzila, municipio de Tizayuca, Hidal
go, en calle de Coahuila número 33, las dos terceras partes de la canti
dad de $3'242,657.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CUAREN
TA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.), respecto a las 300 toneladas de harina de flor de zempazuchitl 
las dos terceras partes de la can)idad de $375,000.00 (TRESCIEN
TOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100M.N.), respecto del mo
lino de martillo marca Triunfo las dos terceras partes de $15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto del molino de martillo 
marca Azteca. las dos terceras partes de $27,000.00 (VEINTISIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cada u;·,o; respecto de la cámara de secado 
construida en lámina las dos terceras partes de $40,200.00 (CUA
RENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respecto de la cá
mara de secado construida con tabique rojo las dos terceras partes 
de$90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100M.N.), cada una; res
pecto al batidor las dos terceras partes de $180,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); respecto a la longeadora au
tomática las dos terceras partes de la cantidad de $200,000.00 (DOS' 
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) cada una; respecto de la mesa 
cortadora automática las dos terceras partes de $62,500.00 (SESEN
TA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); otra mesa cor- -
tadora automática las dos terceras parte de $125,000.00 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); dos troqueladoras, las dos 
terceras partes de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 
M.N.) cadia una; 150 ciento cincuenta enfriadores, las dos terceras 
partes de $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); 
un tanque de almacenamiento las dos terceras partes de $56,250.00 
(CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/ 
100 M.N.); un tanque esfera. las dos terceras partes de $75,000.00 
(SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); un tanque de alma
cenamiento tipo pipa, las dos terceras partes de $112,500.00 (CIEN
TO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) cada uno; respec
to de máquina budinadora, las dos terceras partes de $202,500.00 

(DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); res
pecto de un p5ii¡;¡¡§t9,!ªs cjg_sJ!'f9~fl!S-Part€stle-$162~500.00 (CiEN
TO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); res
pecto de 3 tres tanques de a/ma~namiento, las dos· terceras partes 
de $168,750.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); respecto de 15 quince bombas 
de engranes, las dos terceras partes de $56,250.00 (CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); respec
to de la caldera de tubo, las.dos terceras partes de $63,000.00 (SE
SENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N .)",respecto del reactor cons
truido en placa de acero inoxidable, las dos terceras partes de la can
tidad de $317,500.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIEN
TOS PESOS 00/100 M. N .); respecto de otro reactor construido en pla
ca de acero inoxidable, las dos terceras partes de $211,250.00 (DOS
CIENTOS ONCE Mil DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.); respecto de otro reactor coñsfruido en acero al carbón con ca
pacidad de 50 cincuenta tOneladas, las dos terceras partes de 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); respec
to de_ otro reactor construido en acero al carbón, las dos terceras par
tes de la cantidad de $253,750.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTAPESOS 00/100 M.N.); res
pecto de siete intercambiadores d.e calOr de has, las dos terceras 
partes dela cantidad de $1 '470,000.00 (UN MILLON CUATROCIEN
TOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); respecto de torre de en
friamiento, las dos terceras partes de la cantidad de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N ); res
pecto del destilador, las dos terceras partes de la cantidad de 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); respec
to de tres digest_ores verticales, las dosíerceras partes de la cantidad 
de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.); respecto del tanque de acero, las dos terceras partes de la can
tidad de$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.); respeciode 
la prensa Expeller, las dos terceras partes de la cantidad de $60,000.00 
(SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); respecto de la báscula de 
plataforma las dos terceras partes de la cantidad de $4,675.00 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 
MN); respecto de la báscula de almacén, las dos terceras partes de 
la cantidad de $4,250.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.); respecto de la báscula para camión, las dos 
terceras partes de la cantidad de $81,250.00 (OCHENTA Y UN MIL. 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN); respecto de 4 
cuatro máquinas centrífugas, las dos terceras partes de la cantid8d 
de $1 '650,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.); respecto de caldera de tubos de humo, las dos 
terceras partes de la cantidad de $84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 001101} M.N.); respecto de 3 tres bazucas; las dos ter
ceras partes de la cantidad de $78,750.00 (SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/11}0 M.N.); respecto del 
roladorde placa, las dos terceras partes de la cantidad de $60,000.00 
(SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N-); respecto de la báscula anali-

. tica, las dos terceras partes de la cantidad de $18,75().00 (DIECIO- -
CHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); res
pecto del espectrofómetro, las dos terceras partes de la cantidad de 
$93,750.00 (NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 01)/100 M.N.); respecto del baño maria, las dos terceras pár
tes de la cantidad de $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.); respecto de la estufa para laboratorio, las dos terceras 
partes de la cantidad de $11,250.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); respecto del agitador magnético, 
las dos terceras partes de la cantidad de $12,000.00 (DOCE MIL PE, 
SOS 00/100 M.N.); respecto de la báscula giratoria, las dos terceras 
partes de la cantidad de $18,750.00 (DIECIOCHO MIL SETECIEN
TOS CINCUENTA PESOS00/100 MN); respecto de 3 tresme-sas 
para laboratorio, las dos terceras partes de la cantidad de $13,500.00 
(TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); valores periciales -
estimados eri autos. 

Publíquense los edictos correspondientes, por tres veces dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del _Estado, diario Sol de Hidalgo, 
lugares públicos de costumbre y de. ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR OCTAVIO ANAYA 
PICASO.-Rúbrica: 

Administración de Rentas. Derechos.En.terados. 97-07-14 
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36 PERIOIJ1co OFICIAL 28 de Julio de 1997. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PAcHiJCÁ, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido por Miguel 
Angel Hernández Tello, en contra de Panificadora Veky Ross, S.A., 
de C.V., expediente número 209/95, en el Juzgado Cuarto de lo Civil 
de este Distrito Judicial. 

Se dictó un auto de fecha 18 dieciocho de junio de 1997, mil nove
cientos noventa y siete. 

Por presentado Miguel A Hernández T ello, con su escrito de cuen
ta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artí
culos 558, 559, 561, 562, 565 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

J.- Se decreta en pública subasta la venta del bien otorgado en 
garantía hipotecaria por los demandados en el presente Juicio y cuya 
descripción obra en autos. , 

11.- Se convocan postores, para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 once 
horas del día 29 veintinueve de agosto del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $793,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.}, valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publiquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 
en 7 días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en el lugar de ubicación del inmue
ble embargado. 

V.- Tomando en consideración que el bien motivo de la almoneda 
se encuentra fuera de esta: jurisdicción, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios a. C. Juez de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Tizayuca, Hgo., para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado faculte a quien corresponda publique los edictos ordenados 
en. los lugares de costumbre y en los tableros notificadores de ese H. 
Juzgado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. Antonio Alejandro Yaspik Cáceres, 
Juez Cuarto Civil,_que actúa con Secretario C. Lic. María Isabel Mora 
Acosta, que autoriza y dá fé. 

Datos de los inmuebles otorgados en garantía hipotecaria. 1).
Fracción del predio urbano, ubicado en el Barrio del Pedregal en Tiza
yuca, Hgo., con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte.-
25.00 mis., con Hilarlo Flores Cruz; Al Sur.-25.00 mts., con Enrique 
García Monzalvo; Al Oriente.-3.20 mts., con Calle deAldama y Al Po
niente.- 8.20 mis., con Antonio Vargas. 2).- Lote Uno, Dos y Tres de 
la Manzana Uno, del Fraccionamiento Residencial del Centro de Tiza
yuca, Hgo., con las siguientes medidas y colindancias: LOTE UNO: 
Al Norte.-16.91 mts., con Calle; Al Sur.-16.90 mts., con Lote Dos; Al 
Oriente.-12.00 mts., con Calle Allende y Al Poniente.-11.98 mts., con 
Lote Cuatro. LOTE DOS: Al Norte.-16.90 mis., con Lote Uno; Al Sur.-
16.89 mts., con Lote Tres; Al Oriente.- 12.00 mts., con Calle Allende 
y Al Poniente.-12.00 mts., con Lote Cuatro. LOTE TRES.-AI Norte.-
16.89 mis., con Lote Dos; Al Sur. 16.93 mts., con Propiedad Parti
cular; Al Oriente.- 13.99 mis., con Calle Allende y Al Poniente.- 18.58 
mts., con Lote Cuatro. 

2-2 

Pachuca, Hgo.,julio 7de1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EMMAGA
BRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-15 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan.Postores para la Primera Almoneda de Remate dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Yocundo René Zara
goza en contra de Carlos Vargas Cr_uz y Elvia Celis de Vargas, expe
diente número 235/95, la-cual tendrá verificativo el día .8 de agosto a 
las 9:30 horas del año en curso, en el local de este H. Juzgado. 

SE REMATA: Una bodega comercial ubicada en Calle sin nombre 
(Prolongación de Ciprés}, Lote 5, Manzana D, PIFSAL (Central de 
Abastos) Tulancingo, Hgo. 

Será post1.,1ra legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $121,000.00 (CIENTO VEINTIUN MIL PESOS 00/ 
100 M.N.). 

Publiquense los presentes edictos por tres veces dentro de nueve 
días en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, en 
los lugares públicos de costumbre los estrados de este H. Juzgado y 
en el lugar de ubicació.n del inmueble objeto de este remate. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 9 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. LETl
CIA SANTOS SALCEDO.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterad.os. 97-07-15 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 once ho
ras del día 3 t~es de septiembre del año en curso dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los CC. Leandro Vargas Armenia 
y Rodolfo Lugo Cruz en contra de los CC. Guillermo Hernández Her
nández y Nohemy Cervantes Solis, número de expediente 27/94 el 
cual se encuentra radic~do en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado en la diligencia de ejecución- de feCha 18 dieciocho de enero de 
1994 mil novecientos noventa y cuatro consistente en un predio ur
bano con construcción de casa habitación, ubicado en la Calle Porfirio 
Diaz, Colonia Felipe Angeles de esta Ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $230,359.11 (DOSCIENTOS TREINTA MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 11/100 M.N.), valor peri
cial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el diario El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H: Júzgado 
y luga·res públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 11 de julio de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ED
GAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-15 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de treinta de junio del año en curso, dictado en el expe
diente nú_mero 1283/995, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por Hilario Escamilla Pérez, endosatario en procuración del 
señor Miguel Cárdenas González, en contra de Mariano Guillén 
Gutiérrez y/o Emma Carmena Vázquez, se señalan las diez horas del 
día veintinueve de agosto del año en curso, para que tenga verificativo 
el remate en pública subasta en Primera Almoneda del bien inmueble 
ubicado en Andador Amada Contreras Lote ocho, Manzana Veintisie
te en Ciudad Sahagún, Hidalgo, embargado por diligencia de fecha 
veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, en la que 
obran· características del mismo, será postura leQal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de la cantidad de $47,520.00 (CUA
RENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 
Se convocan postores._ Presente edicto publicarse por tres veces 
consecutivas de nueve en nueve días en el Periódico Oficial del Esta
do, El Sol de Hidalgo regional y en los tableros notificadores de este 
H. Juzgado y en la ubicación del inmueble. 

3-2 

Apan, Hgo., 15 dejulio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en este H. Juzg'ado a las 11 :00 once horas del día 
13 trece de agosto del año en· curso, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Eduardo Osario Chong, Apoderado Legal 
de Banco Nacional de Comercio Interior S.N.C., en contra de María 
Reyna Vera Vargas, expediente número 769195. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado y descrito en diligencia de fecha 6 seis de diciembre de 1996 
mil novecientos noventa y seis, consistente en un predio rústico ubi
cado en Rancho Luna, en el kilómetro 18.5de la Carretera Pachuca
Ciudad Sahagún, del Municipio de Zempoala, Hidalgo, cuyas me
didas y coUndancias obran en auto.s. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $60,200.00 (SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días, en el Periqdico Oficial del Estado, 
Diario El Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre, tablero 
notificador del -Juzgado y lugar de ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 9 de julio de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica.· . 

AdministraCión de Rentas. Derechos Enterados.--97-07-14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

RAÚL HERNANDEZ CADEÑANEZ Y 
MARGARITA RAMÍREZ PEÑALOZA. 
EN DONDE SE ENCUENTREN: 

Que por auto de fecha 23 veintitrés de junio de 1997, dictado en 
el exp_ediente número 252/96 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por José Amador Ruano Lara en contra de los CC. Raúl 
Hernández Cadeñanez como deudor principál y/o Margarita Ramírez 
Peñaloza en su calidad de Aval, se ha ordenado-publicar un auto que 
a la letra dice: 

1.- Como lo solicita el promovente emplácese y córrase traslado 
a los demandados por medio de edictos toda vez que se ha infor
mado a esta autoridad que se d_esconoce el domicilio de ambos, 
como se justifica con los oficios que se exhibén, mismos que se 
mandan agregar a sus .autos para que surtan sus efectos-legales 
correspondientes. 

11.- Publiquense por edictos en él Periódico Oficial del Estado por 
tres veces consecutivas, para que dentro de un término de 5 días, 
a partir de la última publicación se óponga a la ejecución dentro del 
Juicio. 

111.- NotifrqUese y cúmplase. 3-2 

Apan, Hgo., a 9dejuliode 1997.-C. ACTUARIO.- LIC. MARIAAN
TONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-11 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio Baños Gómez en 
contra de Basilio Pérez Hernández y Andrea Paredes Pardo expedien
te número 1165/94 la cual tendrá verificativo el día 14 de agosto del 
añO en curso a las 10:00 horas, _en el local de este H. Juzgado. 

SE REMATA: Casa-Habitación ubicada en Lerdo de Tejada Núm. 
5 Centro en Mixquiahuala, Hgo., con las siguientes medidas y colin
dancias. 
Al Norte: 
Al Sur: 

Al Oriente: 

27.15 mts. linda con Celia Cruz Ortiz 
En tres tramos de 16, 7 y 11.15 mis. linda con Fidel 
T ovar y Flavio Gálv9z. 
09.00 mis. linda con Calle de su ubicación (Lerdo de 
Tejada). · 

Al Poniente: , 16.00 mts. linda con Enrique Pérez. 
Será postura legal la que cubra de contado las dos terceías partes 

de la cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Publíquense los presentes por tres veces dentro de nueve días en 
los Periódicos Oficial del Estado, Sol de Tulancingo, estrados de este 
H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación 
del inmueble objeto del remate. 

3 
_ 2 

Tulancingo, Hgo., a 7 de julio 1997.CC. ACTUARIO.-LIC. LETICIA 
SANTOS SALCEDO.-Rúbrica. 

Administración-de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-14 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

REMATE 

Se convoCan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado de Primera Instan
cia_ el día 5 cinco del mes d"e agosto del año en curso a las 11 :00 once 
horas, Juicio Especial Hipotecario, promovido por Salomón Mon
terrubio Lara, en contra de Alicia Coritreras Rodríguez y Marco An
tonio Mauricio San Juan, expediente número 27/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble Hipo
tec_ado y el cual consiste en un predio urbano ubicado ,en la Calle 
Nuevo Leófl sin número en esta Ciudad cuyas medidas ycolindancias 
obran en el expediente. 

Será postura legal raque cubra de cOnt"ado las dos terceras partes 
de la cantidad de $123,508.00 (CIENTO VEINTITRES MIL QUI
NIENTOS OCHO 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edict.os correspondientes por dos veces conse
cutivas de ·siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y 
Diario El Sol de Hidalgo, tablero notificador de este H. Juzgado y 
ubicación del inmueble. · 

2-2 
Huejutla, Hgo., a 20 de junio de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 

NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-11 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo e,n el local de este H. Juzgado de Primera Instan
cia el día 28 veintiocho de agosto del año en curso a las 9:30 nueve 
horas con treinta minutos, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Jaime Cruz Montiel en contra de Tomás Campa Hernández, expe
diente número 5251994. 

Se decreta en pública subasta la venta-del bi"en inmueble embar
gado en diligencia de fecha 17 diecisiete de mario del año en curso 
y el cual consiste en un bien inmueble ubicado en barrio Tecoluco 
de esta Ciudad y el cüal tiene las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte.- Mide 10 metros y colinda con el sei\or Galileo Bustos; Al 
Sur.- Mide 10 metros y colinda con Calle sin nombre (Cerrada 
Lazare Cárdenas); Al Oriente.- Mide 20 r:rietros y colinda con el C. 
Alipio Flores y Al Poniente.- Mide 20 metros y colinda con el C. 
Domingo Hernández. 

Será postura legal la que Cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y Diario El Sol de Hidalgo, lu
gares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3 - 1 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 15 de julio de 1997.- EL C. ACTUA
RIO.- LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-22 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Luis Enrique Baños 
Gómez, en contra de Lorenzo Gütiérrez lturbe, expediente número 
321/96, radicado en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta de_I bien inmueble embar
gado al demandado en diligencia de fecha 30treinta de mayo de 1996, 
cuyas medidas y colindancias Son las siguientes: Al Norte: 15.00 mts. 
linda con Lote 99; Al Sur: 15.0ó mis. linda con Lote 101; Al Oriente: 
8.00 mis. linda con Lote 117; Al Poniente: 8.00 mis. linda con Andador 
número 2, el cual se encuentra ubicado en Andador 2, Número 218, 
Manzana J, Lote 100; Colonia Plutarco Elías Calles, Pachuca, Hgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 12 doce de 
agosto del año en curso a las 12:00 horas. 

-Será postura legal la que cubra de contado las dos-terceras parte~ 
de la cantidad de $62,500.00 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor estimado por el perito designado por la 
parte actora y _que el suscrito tomó en consideración por a su Juicio 
ser el más objetivo. 

Publíquense _los edictos coríespondientes por tres veces d_entro de 
nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, en-el diario El Sol de 
Hidalgo, así como en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-2 

EL C. ACTUARIÓ.-LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.
Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-15 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juício Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Abelardo González 
Ji mate, en contra de Jorge González Lozano, expediente número 845/ 
93, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado a la parte demandada en diligencia de fecha 11 de agosto de 
1993, el cual se trata del inmueble ubicado en Lote 21, de la Manzana 
IV, de la ColoniaPeriodistas de esta Ciudad, cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte: 12.25 mis. linda con Lote 19; Al 
Sur: 12.40.mts. linda con Avenida Río de las Avenidas; Al Noroeste: 
13.65 mts. linda con propiedad de los donatarios; Al Sureste: 12.25 
mts. linda con Lote 20, hoy Andrés Avila. 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 horas del 
día 05 cinco de agosto del año en curso, misma que será sin sujeción 
a tipo. 

· Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $513, 767,00 
(QUINIENTOS TRECE Mil SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PE
SOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los eqictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, en el diario Sol de Hi
dalgo así como en los lugares públicos de costumbre y en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

3-2 

EL C. ACTUARIO.-LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FA.MILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 14 catorce de agosto del año en curso, a las 12:30 
doce horas con treinta minutos en el local del Juzgado Segundo Civil 
y Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera Almo
neda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Felipe Vázquez Cabrera y Otro en contra de Arturo Quintero Lira, Ar
turo Quintero Márquezy Marisol Hernández Perea, expediente núme
ro 1216/995, respecto del bien inmueble embargado y descrito en dili
gencia de fecha 15 quince de agosto de 1995, cuyas características 
son las siguientes: Predio urbano ubicado en Av. Juárez SIN, en la Co
lonia Francisco Villa, en Santiago Tulantepec, Hidalgo, que mide y lin
da: Al Norte: 14.50 mts. con Justo Vera; Al Sur: 18.50 mts. con Eva 
González y Senlidumbre de paso; Al Oriente: 20.20 mts. con Fracción 
del Predio que le corresponde a José Morales Díaz; Al Poniente: 20.20 
mts. con José Briones Reyes con una superficie aproximada de 
333.30 mts'., siendo postura legal el que cubra de contado la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial señalado en autos respecto al bien inmueble. Con
vóquerise Postores. Doy té. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces conse
cutivas dentro de09 nueve días en los Periódicos El Sol de Tulancingo 
y Oficial del Estado así como en los lugares públicos de costumbre. 
Doyfé. 

3-2 

Tulancingo, Hgo.,julio 11 de 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. TERE
SA GONZALEZ LOZADA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.-97-07-16 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Patricia H. García Pra
do en su carácter de apoderada legal de BANAMEX S.A., en contra 
de María Antonieta de lbarra, expediente número 1034/96. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble que fué 
embargado a la parte demandada dentro del presente Juicio el cual 
consiste en un departamento en condominio ubicado en Privada Las 
Torres, Número45, Fraccionamiento LasTorresen Pachuca, Hgo., el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 11.25 me

. tras linda con área en propiedad común del condominio; Al Sur: En tres 
lineas de 4.25, 2.10 y 7.00 metros linda con área en propiedad común 
del condominio; Al Oriente: 8.50 metros linda con propiedad común 
del condomi'nio; Al Poniente: 6.50 metros y linda con área en propie
dad común del condominio. 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas del 
día 8 ocho de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $38,250.00 (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que es el 50% del valor pericial 
estimado en autos menos el 20% de la tasación sin sujeción a tipo. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces consecu
tivas dentro de nueve días 'en el Periódico Ofiéfal del Estado, Sot de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre de este H. 
Juzgado y en los lugares de ubicación del inmueble. 

3-2 

C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDAL
GO.- Rúbrica. 

AdmlnlstraCión de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16. 
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JUZGADO MIXTO DE F>RIMERAINSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

REMATE 

Promueve Licencládo Sabino Ubilla Islas, dentro,del Juicio Ejecu
tivo Mer~ntil, en contra de Rosa Ma. Enedina Soto Hernández y Ar-
mando Soto Martínez, expediente número 774194. · 

1.- Se tiene al ocursante adhiriéndose al dictámen perici_a/ en ma
teria de avalúo practicada por el perito tercero en discordia designado 
por este Tribunal lng. Eleuterio D. Acosta Monter. 

11.- Por acusada la rebeldía en que incurrió el C. Armando Soto Her
nández, en su carácter de coopropietario def inmueble embargado en 
autos, al no haber desahogado la vista que le fué dado mediante auto 
de fecha 22 de abril el año en curso. 

111.- No obstante lo señalado en el punto que-anteCede y Conside
rando que el C.- Armando Soto Hemández, en su carácter de coopro
pietario del bien inmueble embargado en autos, no ha sido oído y ven
cido en este Juicfo y en aras de no violar su garantía de audiencia tu
telada por el Artículo 14 Constitucional, se decreta la venta Judicial en 
pública-subasta, solo el 50o/o de los :derechos de propiedad del-in:
mueble embargadó dentro de la diligencia de ejecución de.fecha pri
mero de febrero de 1997, consistente en un predio urbano con Cons
trucción de tres niveles ubicado en la Calle Himno Nacion-al Número 
17, Colonia Centro en ~sta _Ciudad y ef cual tiéne las sigUientes me
didas y ce:Hndancias: Al Norte: 14.00 iTits., con Férnando Soto MaYor, 
hoy Pascual Pérez; Al Sur: 14.00 mts. Plaza Himno Nacional Número 
17; Al Oriente: 41.00 mts. Justino Rodríguez; Al Poniente: 41.00 mts. · 
Femando Soto Mayor, hoy Edmundo Sánchez, la cual está inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el Númercr102, Fojas 50, To
mo 90, Volúmen.7, Sección Primera, de fecha 10 de septiembre de 
1974, Tizayuca Hidalgo. IV.- Se convoca a postores a-la Primera Al
moneda de Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juz
gado a las diez horas del día 18 de agosto del año en curso. V.- Será 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes del 50o/o 
de la cantidad de $2'034, 114.00 (DOS MILLONES TREINTA Y CUA
TRO MIL CIENTO CATORCE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial es
timado en autos. VI.- Publíquense los edictos correspondientes por 
tres veces dent~o de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
el diario El So_I de Hidalgo así como en los tableros notificadoresde es
te H. Juzgado. 

3-2 
Tizayuca, Hgo., 3dejuliode 1997.-C.ACTUARIO.-LIC. CARLOTA 

CUELLAR CHA VEZ.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, en_el 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Juan Alberto Cadena Za
mudio en contra de Sara Noemí García M., dentro del expediente nú
mer_o 488/95, sobre un predio denominado La Vivienda ubicado en-el 
barrio del Cortijo de esta Ciudad de lxmiquilpan, Hidalgo, la cual 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las Once horas del 
día diecinueve de agosto del año en curso, siendo postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $150,830.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial dado en autos por los peritos designados por 
la parte actora y el designado por este Juzgado en rebeldía de la parte 
deinandada. Anúnciese la venta del b.ien inmueble indicado en el pun
to segundo por tres veces dentro de nueve días por medio de edictos 
que se publíquen en el Periódico Oficial def Gobierno del Estado así 
como también en lá sección regional d.el Sól de HidalQo, fijándose 
también en los estrados de este H. Juzgado, en la ubicaCión del in
mueble y en los lugares públicos de cóstumbre. 

3.- 2 

lxmiquilpan, Hgo., julio 15de1997.-EL c: ACTUARIO.-LIC. MARIA 
LUISA JIMENEZ HDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-17 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local del Juzgado Civil y Familiar dé esta Ciu
dad de Actopan, Hidalgo, a las 11 :00 horas del día 12 de agosto del 

. año en curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo MercantifpromovidO 
por el Lic. Octavio Emer Pérez Mendoza en contra de Esperanza Ga
rnacha .de Carrión expediente ñúmero 532/96. 

Se decreta pública subasta ta venta del bien inmueble urbano em
bargado ubicado en la Segunda Demarcación de Tepatepec, Hidalgo, 
el cual se encuentra inscrito bajo el número 618,-del To-mo 1, Volúmen 
1, de la Sección 1, de fecha 22 de julio de 1992, en el RegistroPúblico 
de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial y descrtto en 
dili-gencia de fecha 6 de mayo de 1996. 

Será postura legal la que cubra de contado las-dos terceras partes 
del valor pericial asignado como precio de venta, siendo ra cantidad 
de$143,310.00 (CIENTO CUARENTA YTRES MIL TRESCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 MN). 

Publíquense los ed_ictos correspondientes por tres veces de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado, diario El Sor de Hidalgo, así 
como en los-lugares públicos de costumbre de l_a ubicación del in
mueble. 
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Actopan, Hgo., 16dejuliode 1997.-C.ACTUARIO.-LIC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-17 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promoVido por Carlos Raúl Gua
darrama Márquez Vs Francisco Avila Cruz, expediente número 
1078/95, radicado en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria en fecha 27 de enero de 1992, el cual consiste 
en un predio urban.o.con cónstrucción ubicado en Calle Monte El
bruz, Número 241 del Fraccionamiento Lomas de Vista Hermosa, 
en esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 
Al Norte: 16.25 metros linda con Calle Sierra Paracaim,a; Al Sur: 
16.25 metros linda con Lote 24; Al Oriente: 8.00 metros linda con 
Calle Monte Elbruz; Al Poniente: 8.00 metros linda con Lote 21. 

Se convocan postores par13 la Primera Almoneda de Remate, que 
lendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 11 de agosto del año en curso. ' 

Será postura legal laque cubra de contado la cantidad de $114,000.00 
(CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esti
mado. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces conse
cutivas dentro de siete días en el Periódico Oficial del Estado. así 
corno El Sol de-Hidalgo, en lo~ lugares de ubicación del inmueble 

_y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

2 - 1 

LA C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HI
DALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 
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40 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO CIVll Y FAMILIAR JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

APAN, HGO. PACHUCA, HGO. 

REMATE REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Ana Lilia Peña Sánchez, en contra de Guadalupe Luna Cuadra ex
pediente número 705/91. se ha ordenado publicar un auto que a la 
letra dice: Apan. Hidalgo a 4 cuatro de julio de 1997. mil novecientos 
noventa y siete. 

Por presentada Ana Lilia Peña Sánchez, con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento en el artículo 1411 del Código 
de Comercio, se acuerda: 

1.- Como se solicita se señalan las 11 :30 horas del día 25 vein
ticinco de_ agosto del año en curso, para que tenga verificativo en 
pública subasta la Primera Almoneda de Remate, respecto del bien 
inmueble embargado y descrito mediante diligencia de fecha 
diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

11.- Se convocan postores interesados en el bien inmueble a re
mata·r, siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial de la cantidad de $15,600.00 (QUINCE MIL SEIS
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), pudiendo tomar parte en la su
basta al consignar previamente cantidad igual al 1.0o/o en efectivo 
del valor a rematar. 

111.- Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asi como en los lugares públicos 
de costumbre, tableros notificad ores y en la ubicación del inmueble. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el Ciudadano 
Licenciado Jorge Antonio Torres Regnier, Juez de Primera Instan
cia del Ramo Civil y Familiar· de este Distrito Jud_icial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada Blanca Sánchez Martínez, que 
dá fé. 
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Apan, Hgo., julio de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido~ por Mario Emilio Cadena 
Uribe en contra de Elvia Maricela Vázquez López y José Vigueras 
González, expediente número 466/96, por el cobro de pesos y otras 
prestaciones se señalaron las 12:00 doce horas del día 15 quince 
de agosto del año en curso para que tenga verificativo la P-rimera 
Almoneda de Remate. · 

Se rematará el inmueble ubicado en la Calle de Avenida del 
Centenario 5 de mayo, número 3-A de Cuautepec, Hgo., con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte.- 12.00 mis. linda con 
María Esthela Hemández Ponce; Al Sur.- 12.00 mis. linda con Calle 
del Centenario de 5 de mayo que es la de su ubicación; Al Oriente.-
14.40 mis. linda con donante; Al Poniente.- 14.00 mis. linda con 
Estrella Hernández Panca bajo el número 1002 del Tomo 1, Libro 1, 
Sección Primera en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Tulancingo, Hgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de$387,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces· 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los lugares 
públicos de costumbre. 

3-1 

Tulancingo, Hgo.,julio 17de1997.-C. ACTUARIO.- LIC. MARI CELA 
SOSAOCAÑA.-Rúbrica. 1 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-21 
1 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Ricardo Ed
gar Serrano Estrada y/o Osear Serrano Estrada, en contra de Ale
jandro Vargas Hernández, expediente número 399/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Calle de Embotelladores Número 6, Colonia C.T.M., Lote 7; 
Manzana 1 O, en esta Ciudad, embargado y descrito en diligencia de 
fecha 12 doce de junio de 1995, cuyas medidas y colindancias 
Obran en autos.· 

Se convocan postores para la primera almoneda· de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 diez 
horas del día 21 veintiuno de agosto _del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del precio que como valor pericial se ha asignado siendo la cantidad 
de $52,000.00 (CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y en 
caso de no haber postor alguno, la adjudicación se hará al acreedor 
por el precio total asignado. 

Publíquense los edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
en los tableros notificadores de este H. Juzgado, así como en la 
ubicación del inmueble. 
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Pachuca, Hgo .. julio 16de 1997.-LAC. ACTUARIO.-LIC. ESTHE 
LA HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local del Juzgado Civfl y Familiar de esta 
Ciudad de Actopan, Hidalgo, a las 11 :00 horas del día 8 ocho de 
agosto del año en curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Lic. J. Cruz Morales López en contra de Socorro 
Hemández Camargo expediente número 1110/96. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 13 de septiembre de 
1996, consistente en un predio ubicado en. San Antonio Zaragoza, 
Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judii:ial bajo el número 184, del Tomo 1, 
de la Sección 1, de fecha 4 de mayo de 1988. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del valor pericial asignado como precio de venta que sirvió de base 
para la Primera Almoneda, siendo la cantidad de $123,890.00 
(CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/ 
100 M.N.), que será rebajada en 20% veinte por ciento siempre que 
la cantidad resultante sea suficiente para hacer pago de la suerte 
principal, intereses, gastos y costas, en caso contrario o n·o habiendo 
postor a la adjudicación será por el precio o valor pericial asignado 
ello atento a lo dispuesto por el artículo 1412 del Código de Comercio. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces de 7 
siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado, diario El Sol 
de Hidalgo, tablero notificador de este H. Juzgado y lugar de 
ubicación del inmueble. 
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Actopan, Hgo., 14dejuliode 1997.-C.ACTUARIO.-UC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18. 
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